
PROVINCIA DE SALTA
FE DE ERRATAS

FE DE ERRATAS
Déjase establecido que en la publicación c 

la Ley N’ 3272- Inscripción de Martilieros Pí 
Micos, inserta en las páginas 5281 a la 5282 c

5765 correspondiente al díaI la edición N’

BOLETIN OFICR"® w JB» 1 cuales corresponderá en su numero a que 1
Donde Dice: “Cada una de la

AÑO XLIX -----  N’ 5765
EDICION DE 22 PAGINAS LUNES. 3 DE NOVIEMBRE DE 1958

APABECE'LOS DIAS HABILES

hubiere sido asignado DEBE DECIR “CAD. 
UNO DE LOS CUALES CORRESPONDER. 
EN SU NUMERO AL QUE LE HUBIERE SI 
do Asignado.

HORARIO

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá el si
guiente horario:

Lunes a Viernes de:

7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO
Gobernador de la Provincia 

SR. BERNARDINO BELLA 
Vice Gobernador de la Provincia 

ING. JOSE DIONICIO GUZMAN
Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 

Sr. JULIO A. BARBARAN AL VARADO 
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Ing. PEDRO JOSE PERETTI 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO

! En el art. 6’: Donde Dice: “En caso de pestei
' garsé; DEBE DECIR: “EN CASO DE POS 

TERGARSE.
, En el art. 17 inciso c) Donde Dice: “Sobre ( 

domicilio del bien a venderse; DEBE DECIR
’ SOBRE EL DOMINIO DEL BIEN A VENDE! 
! SE.
i En el art. 21’: Donde Dice: "Siendo éste el ú 

nico responsable de los actos de aquel ejerzs 
DEBE DECIR: “SIENDO ESTE EL UNIC< 

I RESPONSABLE DE LOS ACTOS QUE A 
■ QUEL EJERZA”.

Art. 49.— Las publicaciones en.el BOLETIN OFICIAL se.tendrán por auténticas; 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros 'de las Cámaras Legislativas y toe 
 administrativos de la: Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto

En el art. 25’: Donde dice oposiciones d 
?.creedores que no lo sean DEBE DECIR: “O

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 119.— La primera publicación de los avisos, delaje,,.. A .

POSICIONES DE ACREEDORES QUE b 
LE SEAN.

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar én 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrí- ' 
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al. de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respectó, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

S!

Decreto N9 3048 dl
1

Art. 1’.— Déjase s 
fecha .8. del mes de Ener

Decreto N9 3132 d<
Art. í’__ Déjase ¿

torgada al BOLETIN OF 
3048 de fecha 1 0 de má 
var el 50 % del importe.

En el art. 26’: Donde Dice: “Los martiliero
rematadores DEBE DECIR: “LOS MART 
LLEROS O REMATADORES".
En el art. 32’: Donde Dice: “Por derecho a t 
tulo” DEBE DECIR: “POR DERECHO DE r. 
TULO”.
En el art. 33’: Donde Dice: “La Ley núme: 
3405” DEBE DECIR: “LA LEY NUMER< 
2405.

DIRECCION

para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día'
16 del actual y no 1 ’ del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.....

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado dé más de 1 año ................. 3,00

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual .................................   $ 11.25
trimestral ........................................  „ 22.50
semestral ............................................... ,, 45.00
anual..............................    „ 90.00

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ua centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|'N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiqu en en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
l9) Si ocupa menos de % página..................................................................................................................... $ 21.0^
29) De mas de % y hasta J/2 página.......................................>.......................................... .............. ,, 36.00
39) De más de Yí y hasta 1 página............................   . •••.,•............................... .. ......................... ........... „ 60.00
49) Dé más de 1 página se cobrará en la proporción(,'#0i*fe!spondiente:

' DIRECCION Y ADMilNfSTjRA^iON — ¿ Mk LEGUIZAMON N9 65S
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íBWJGACIONE S 4<ERMINO .

En las publicaciones a término que tengan que insertarse-,por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no’mayor de -12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

•Exce- 
.dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce 
dente

$ ■ $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Remates ág inmuebles ............................................. 75.00 3-. 00. ,13/5;.OO 10.50 180.00 12.00 cm.
de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
dé müéíólés y útiles de trabajo................. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 '9.— cm.

©tros edictos judiciales . ;........................................... 60.00 .4.50 -105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones : .............. .. .................................'. . . . 75.0Ó 6.0Ó .135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ..............................................'.......... 120.00 9.00 ..- .........

eóntíatoss de Sociedades............................................. 0.30 palabras 0.35 más el 50%,
Balances .......... ,.............. 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros;-,avisos ..................................................................' - . -/o5 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS BE FABRICÁ, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N. 
($ 60 .—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

si ujMMio
SKCIO^MADMINISTRATIVA

BACINAS
LEYES: "' " ' ' ....----■ • •- y ' .T-.., , *

N? 3265 d,el 23|Í0|58.— Auméntase la pensión graciable de doña María E. Quiroga- Vda. de Suárez.............. .............   5278 al 5279
” 3266 ” ” — Prorrógase y aumenta las pensiones d? las Sras. Rosa Nutti de Gambolmi y María Angélica O-

choa de Costilla................................................................. . ...................... .............  ............. 5279
” 3267 ” ” —• Amplíase el rubro a) 2- Impuestos a los réditos ventas, beneficios extraordinarios y ganancias’ even

tuales -De origen nacional -A- Ordinarios -I- Recursos en efectivo, del capítulo de recursos para 
él año '1958 del Presupuesto Gral. da Gastos en vigor-. .................................................... • • • •.......... 5279r

’■ 3268 ” ” ’—- Transfiérese’ partidas globales del Presupuesto Gral. en vigor para 1958, del Ministerio de Asun„
tos Sociales y Salud Pública.................................... ..................................................................   5279

” 3269 .” ” — Ajitorizase adquisición por compra directa del. inmueble de propiedad de la Sra. Argentina de Man-
silía,' ubicado en Joaquín V: González, para el funcionamiento de la Escuela de- Manualidades

' crea-da por ley 3174...............................................................................................  5270
Créase la Junta de Acción Directa para la Regulación de Precios y Abastecimientos.............. ........ | 5279 al 5280
Süátitüyense artículos de la ley 2457 (original. 1173) orgánica del-Poder Judicial, y derógase la ley
2230! (original 952)................................................\............................................................................................. 6280 al 5281
Ley de Martiliero Público. ........................................................................ ..................... | 5281 al'5282
facúltase al P. E. para transferir en dominio a favor d.e la Municipalidad de la ciudad de Salta, ■
el inmueble ubicado en la calle Juan Martín Leguizamón esq. Ibazeta-, de propiedad fiscal. ....... | 5282' al 5283
Inclüyése ' eñ .el Plan d' Obras Públicas a realizarse en el año 1959,'la construcción de edificios des
tinados á las comisarías de Ballivián Gral. Mosconi, Aguara-y y Rrof. Salvador Mazza. en Dpto.
San Martín................................................................    .«......................  ,-c 5283

DECRETOS: 
■M. de Á. S. N?

99 99 99 »

99 . 99 99

99 99 99 99
” ” Ec.pn. ”

” ” A. S'. ”

” ” Gob. ”

3040 d.el 23|10|58.— Designa en misión oficial al Dr. Arturo Oñativia, Director del Instituto del Bocio, para
que en Buenos Aires roa Ece gestiones para provisión del Yodo Radioactivo con destino 
al mismo Instituto...........................    ........................

3041 ” ” — Concede" licencia extraordinaria con goce de sueldo al Dr. Óscar Cornejo Sblá, para
que pueda asistir al VI Congreso Tnteramericano, de Radiología a realizarse en la Ciu

dad de Lima (Perú).....................     :........
3042 ” ” — Reconoce los servicios p restados por el Sr. Ensebio Báez, chófer del Hospital “Santa

Teresita” de Cerrillos......................... ........................................................................................
3043 » ” _ Designa en misión oficial al Sr. Santiago S.. Tor-rego y Dr. Víctor J. Martorell, para

trasladarse a la Capital Federal para coordinar, con el Ministerio de’ Trabajo y Pre
visión de la Nación la forma de realizar, las ¿lecciones de autoridades sindicales.. ....

3044 ” ” — Designa Aux. Administrativo de la Dirección Provincial del Trabajo al Sr. Jorge H.
Zinny. .................................................... ...'..........................    .....

3045 ” ” — Concede licencias por maternidad a numerosas empleadas dependiente del nombrado
Ministerio................................................. ....,.........  _........... .. ........................

3046 ” ” —• Designa en comisión al Director de la Vivienda Sr. Eduardo Larrán, para que se
trasláde a la ciudad de Tucumán para estudiáis en la Caja Popular de Ahorro el- fun
cionamiento y estructuración dé la misma,- para-aplicarlo en una Institución Crediticia 
similar a crearse en esta Provincia................. ........ ............... . ..................................................

3047 ” ” — Concede subsidio al Hogar Pan de los Pobres de San Antonio, de ésta Ciudad. .......
3048 ” 23|10|58.— Des’gna al Sr. Santos M. Tello obrero jornalizado de Dirección de Arquitectura de la

• Provincia....................................................................................... . ........................... .-s-,...
3049 ” ” Autoriza al Director del Hospital: de San Antonio - de los- Cobres, Dr. Oscar V. Casquil

a .efectuar los trabajos d,e reparación.presupuestados por el Sr. Roberto de-los Ríos; en 
el inmueble perteneciente^, la, Pr-oviiigia. y.déstinado, al Hospital del citado pueblo. ..

3050 ” ” — Deja sin efecto el decretó' 2599,.L,medianffe..,él-cua,Í’sq designaba, al Sr. Rosario Sánchez,
en'la Cárcel-Penitenciaría.............’. ,..7'.T7f.:V................................................................. .  .

5283

•5283-

5283

5283

5283

5283 al 5284

5284
5284 al- 5285'

5285

5285

5285
I
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PAGINAS

EDICTOS DE MINAS:

33 33 33 3051 ”

33 33 33 3052 ”>» 33 >» 33 3053 ”
)• 33 33 33 3054 ”>» 33 3055 ”

» 33 33 33 3056 ”
•» 33 33 33 3057 ”
33 33 3t 33 3058 ”
u 33 >» :> 3059 15
93 33 33 33 3060 ”

33 " Econ. ”
1

3061 ”
33 33 33 33 3062 ”

’> ” Gob. ” 3063 ”
» ■; a. s. ” 3064 ”
3 ” Econ. ” 3065 ~
i» ” A. S. ” 3066 ”33 33 33 3067 ”33 33 33 3068 ”
ii 33 33 » 3069 ”33 33 33 33 3070 ”

>> — Autorizase el viaje que debe realizar hasta la ciudad, de Buenos Aires con .el objeto de
concretar las tramitaciones de la entrega del avión bimotor Piper Apache, al Sr. Diree-, 
tor de Aeronáutica Provincial don Ciro Rico............................................................. ..............

” — Suspende al Sr. Juan Yampa, de la Cárcel Penitenciaría.......................................................
•> —,Aprueba la reforma'*del Estatuto Social de la Sociedad Argentina Lineas Transportes

' Aéreos Sociedad ■ Anónima Industrial y Comncial” de ésta Ciudad.....................................
■■ — Indúltase la pena impuesta al penado Ramón Alberto ¡Herrera............... '.................. .
” — Autoriza el viaje hasta la ciudad de Buenos Aires del Piloto don Reynaldo Delucfa,

paira someterse a un examen psicofisiológico que exigen las reglamentaciones en vi
gencia...................................................... . ................... . ........................ ...................... ............. .

” — Pone en posesión de la Cartera do Gobierno, Justicia é I. Pública al Sr. Subsecretario
del citado Ministerio don Olber Domenich,elli, mientras dure la ausencia del titular.

94|10)58.— Dipone transferencia de partidas dentro del Presupuesto de Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura..........       ...

” — Dispone transferencia de partidas dentro del Presupuesto correspondiente al Ministerio
de Gobierno, Justicia é I. • Pública. .. ................... ......................................................................

” — Dispone transferencia de partidas dentro del Presupuesto de la Secretaría Gral. de la
Gobernación. .....................  1

” — Designa una comisión ad-honorem para que estudie y planifique considerando proyec
tos y Leyes dictadas que sirven para el futuro destino de la finca y Hotel Termas 

Rosario de la Frontera................................................................... . ............... ........................... .
” ” — Autoriza a A. G. A. S. para enajenar al Instituto P. de Seguros una camioneta

de su propiedad............................................................................... . ........................ .......... . ..........
” — Designa encargado de Destacamento Forestal de la localidad de Joaquín V. González

* *1 Sr. Ramlón Villagra................. ..........  ,
27|L0j56.— Rectifica el decreto 2167; por' el que concedía licencia extraordinaria a la Sra. Valen

tina Rosales de Vega............... ...................  ..................... .............
” — Aprueba el contrato de Prestación d.e Servicios celebrado entre el nombrado ministerio

y Raybo “Organización Técnica Sanitaria” de la Capital Federal :■ .'.
” — Aprueba documentación técnica de la obra d'i Dirección de Arquitectura, “Construc

ción Mercado Municipal Cafayate”  
28|.10|58.— Aprueba .reconocimiento de servicios prestados por el Sr. Juan Antonio Vigo.................

” —Aprueba reconocimiento do. s rvicios prestados por el Sr. Juan Agüero.......... ... ...............
” — .Acuerda subsidio a ia Sra. Luisa Hilda Molina de Gauffin.................................................
” — Aprueba reconocimiento de servicios prestados por el Sr. Felipe Santiago Aguiar. ...
” — Aprueba reconocimiento de servicios prestados por el Sr. Pedro Ricardo Escalera Co_

ríales.................................... ............................................................................... .

5285
5285

5285 al 52'86
5286

5286

5286

5286

5286

5287

5287

5287

5287

5287

5287 al 5288

5288 al 5289
5289
5289
5289

5289 al 5290

5290

N9 2474 — Solicitado j»or Néstor Z. Fortunato — Exp. N* 2262-F. ........................   5290
EDICTOS CITATORIOS:
N9 2548 — s.| por Teófilo Gutiérrez. .....................................  '....... ••....................    g290
N? 2547 — s.| por Marcelino Gutiérrez....................................... ......................      g290
N9 -2501 — s.lpor José A. Lovaglio..................................................   €......... g290
N? 2492 — s.|por Odilón Yonar...................................................................................................  ............................    g2g0
N9 2473 — sípor Luciano Alfonso Orquem................................................................................................     5290 ai mqi
N9 2448 — s.|por Claudio Miranda.....................................................     ..................        5291
LICITACIONES PUBLICAS:

N9 2528 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 510|58 .............................................................................. ’. 5291
N9 2511 — de Administración Gen val de Aguas LicitaciónN* 4................................................................................................................ 5291

SECCION JUDICIAL
.. --------- a —

SUCESORIOS:

N» 2546 — De
N9 2545 — De
N9 25414 — De
N» 2543 — De
N9 2542 — De
N9 2541 — De
N9 2540 — De
N9 2539 — De
N° 2535 — De
N9 2532 — De
N9 ■ 2525 — De

don José María Fermoselle y de doña Isabel Pata o Patta de Fermoselle.............................................. .............
don Angel López o Angel Uópez del Cura.....................................................................................................................
don Isidoro (Piuca y Ana Soto Vda. de Puca.-................... ................. . .......... . ...................................
don Laurencio Soto.....................................................................................................................   ,
doña Catalina Balzana de Gnrini............................................................................................... ........ .
don Salustiano Medina Flores. ...............      .
don Alejandro Echazú......................................... ............................ ................................... . ..........................................
don José Cirilo Sosa............................................ .. ........................... . ..........................................................................
doña Electa Gutiérrez de Burki o Burqui. ..................................................................   .
don Fernando Luis Colcmbo ............ ............... .............. .................................. ........................................................
doña María Rufina Reales de Valdez .................................................................. ■;.........    »....... .

N<? 2517 — de Daniel Vacaflor.................................................................................................................. .
N9 • 2516 — de Lorenzo Chanque.................................................. .. .................... . ............................................. . ................... ............... .
N9 2514 — de Pedro Cruz...............................................................  .s-
N9 2504 — De doña María Natividad Márquez.......................................... .................................................... ................................. •
N<- 2491 — De Hasain — Assad Alé.......................................................................................................... ..................................................
N® 2482 — De don Gerónimo Guaymís........................................ . ...................... . ................. . ................................................................
N9 2478 — De don Victorino Felipe Lérida................................ • • • • • • • • • • ».• « O • • o • ««««o• » 1!
N® 2469 — De don NIcacio Morales..................... ...................... .........................1...................................... ............ . ............................. .
N9 2436 — De don Daniel I. Frías. . ••......................................•..................................... ........ . ............... ........... .................... .
N9 2451 — De don Ensebio Silvestre................................................................... . ........................ ........ . ............................. .......... ..........
N9 2445 — De don Laudino Delgado. ......................... '................. ........................... . ...............................
N9 2439 —pe don Francisco Guaimás.................. . ................................................................... . ............ . ................... . .........................
N9 2427 — De doña Adela Quiñonero ............ ............................... ...........................  • • O %>••••• • te •¥• • • * • •'(•« »•«•••-•>
N? 2420 — De doña Lucinda Herrera de Sivila ......................  ./.v....»........................ ...................... . ................. ..
N9 2410 — De doña pilar Velázquez ............ ....................................... . . . ......... . .......................... . .........................................
N9 239» — De don Enrique Massot Tomás.  ........................... a.......................... ,vtr.,,..v<.. ¿

5291
5291
5291
5291
5291
5291
5291

- • 5291
5291
5291
5291
5291
5291
5291
5291
5291
5291
5291

5291 al 5292
5292
5292
5292
5292
5292
5292 

' 5292
5292
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N» 23®3 — Ds doña Delicia Guanuco de Rojas .........   ..................    5292
M? 2387 — Do don Miguel Barrios ...'.............................................. ;................. ....... .».»*......................... -....................-•• 5292

2368 — be don Juan Oáfdoeo .......      -................................. 5292
N» ' 2367 — D® doña Ana Margarita Gebara de ’Guayanini o Ana Margarita de GualüBtísí ...................................................... 5292
N'-’ 2*55 —De doña Carmen Grana de Zenteno'y de don Saba o Sabas Zenteno ...................................................... ••...............
M? 25S3 — De don Alberto Tajaran. .......................................... .. ............................... ... .................................... . ....................................
N'-' 2852 — De doña Baíhlna' Matilde ViUafafie ..................................................... . ...................... . .................................................... .

M“ 3351 — De don Antonio Martínez o Antonio Martínez Gómez ..................................................................................................
jy* 2345 — De: ¿en José H. Lera.........................................................................■................................................. . ..................................
jfí 2331 — Ds don Harold Teasdale ........................................ . ................... ...,.•............. . ............... ...................... ............... ...............
M* 2827 — De doña Isabel Dolores Ramos o Isabel Dolares Salinas ,0 Isabel Da’ores Salina de Sandía.................................
M» 2114 — Ba &«fi& María Santos Rívbmj de Eíe&ler ....................................................................... . ...............................................
jf’ 2311 — De Eteúiacjui'o Villegas ............................................... ......................... . .................................. ...................... ..................
M’ 231» — De Mena Rodríguez -de Escobar ............................................................................................................. ........................... .
M» 2309 — Ds Juan Miguel Tassier................ . ......................... ......... ................................................ ...»............ . .........................
K* 2333 —'Ds ion Yrancisco Saturnina Barbarán ................................................................ ..............i... .........................  •
N’ 2300 — De don Santiago Durand ................................................................................................... . ................................................
N’ '2297 — De don Pedro Rasaén Vega ..................................*..............................................................................................................

5292 
5292 
5292 
5292 
5292 
5292 
5292
5292 
5292 
5292 
5292

REMATES JUDICIALES:
N" 2534 — Por José Abdo — Juicio: Compañía de Seguros El Norte vs. Pérez Santiago-.......... ,...........  5292
N'-1 2531 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Oeferino Velarde vs. Sucesión de Feliciano Guzmán ...................................... 5293
N? 2519 — Por: Andrés? Uvento -juicio: Marcelo Agustín Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona......................   5293
N° 2495 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio; Nebreda Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Chaud de................ . °......... 5293
N° 2475 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos -juicio: Tritumol Soc. Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías Guillermo ... ,5293
N<? 2417 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio: Sansur María Lola vs. Burgos Zacarías ................................................... 5293
N? 2401 — Por: Miguel C. Tártalos, Juicio: Sucesorio de Grúa, Cayetana Aveadaño de y Cruz Calixto ............................ 5293
N“ 2317 — Por Martín Lfiguizamón — Juicio: Ernesto T. Beclfier vs. Normando Zífiíga ............    5293
N1? 2279 — Por Juan Alfrsde Martear®«a Jui®»: Moría Lola Sansur vs. Zacarías Bargas...........................t................................ 5293 al 5294

CITACIONES A JUICIO:

N9 2537 — Villalva Pedro o Pedro Villalba vs. Aurora Colque.»..............................................................   5294
NJ 2526 — Banco de la Nación Argentina vs. Feder'co Fretes.............'................................................................................................ 5294
N° 2472 — Gob. de la Provincia vs. Estela Audivert de Guantáy...................................................................................................... 5294

2438 — Adopción de la menor María Teresa Gutiérrez, solicitada por el Sr. Tomás Griffelio Moya-. ............................. 5294
2424 — Ocampo Raúl Manuel vs. Barrera Liborio Osvaldo.».....................  i.»....»... ........................ ..........................  5294

N* 2423 — Ocampo Raúl Manuel vs. Valdez Aurelio .......................................................................................     5294
2422 — Ocampo Raúl Manuel vs. Gaicano Amada Eulogia................................................................................................................  5294
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LEYES

LEY N? 3265
POR CUANTO: ,
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
. SALTA, SANCIONAN CON FUER

• ZA DE LEY:
Artículo 1°— Auméntase a ochocientos pe

sos moneda nacional ($ 800.—) mensuales, la 
pensión graciable acordada por Ley B-157 (orí; 
ginal 1879), d,el 8 de agosto de 1955 a doña 
María Lola Quiroga Vda. de Suárez, a partir 
del 1? de octnibre del corriente año.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento d.e esta Ley será atendido • por la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones con imputación 
al Inciso 5, Item I, Partida Principal a): Pa 
sividades.

Art. 39 — Comuniqúese, etc. a
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los tres días del mes de' octubre del año mil 
novecientos cincuenta ’oclío. ,
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Ing. .JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARloó VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

RAFAEL ALBURIO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
.Minister.o de Asuntos Sociales y S. Pública 

Salta, 23 de Octubre de 1958.
Habiéndose promulgado de hecho y de con 

formidad a lo prescripto por el artículo 98 
fi.i la Constitución, téngase por Ley de la Pro 
vincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in 
sértese en el Registro OLcial de Leyes y ar
chívese.

■ quinientos m i 1
($ 1.500.000 m|n.), 
de reconocimi.entos 
vencidos”, 
tos
1—

3—

Es Copia: 
ROBERTO 

Oficial Mayor

BERNARDINO BIELLA 
Beiisario Castro

ELIAS
de A. Sociales y S. Pública

LEY N» 3266
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALI A, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Articulo I» — Prorrógase por el término de 

cinco años:
IV) A doña Rosa Nutti de Gambolini, la p.en 

sión de que goza por Ley 2916 (original 
1638), aumentada a trescientos

. neda nacional ($ 300.— mjn), mensuales, 
a partir de su vencimiento;

2V) A doña María Angélica Ochoa 
la pensión de que1 goza por Ley 2’916 (ori, 
ginai 1638), aumentada a trescientos pesos 
moneda nacional ($ 300.— m|n), mensua
les a partir de su vencimiento.

Art. 2v — El gasto. que demande esta Ley 
será atendido por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones con imputación al Inciso 5, Item I, 
Partida Principal a). Pasividades.

Art. 3» — Comunfquese, etc.
(bada en la Saa de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los tres días del mes de octubre del ano mil 
novecientos cincuenta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente

ALBERTO PALACIOS 
Secretario

RAFAEL

pesos mo

do Costilla.

POR TANTO: 
Ministerio de

Salta, 23 de
Habiéndose promulgado de hecho y de con- 

form dad a lo prescripto por el artículo 98 de 
la Constitución, téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publíquese, in 
sértese .en el Registro 'Oficial de Leyes y ar
chívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beiisario Castro

Asuntos Sociales y S. Pública 
octubre de 1958.

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

■Tefe de Despacho de A. Sociales y S- Pública

LEY N* 3267
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Articulo 1° — Amplíase en la suma de dos 

millones doscientos mil pesos moneda nacio
nal ($ 2.200.000.— m|n.), el rubro a) 2— Im
puesto a los réditos, ventas, beneficios extra, 
ordinarios y ganancias eventuales— De origen 
nacional— A— Ordinarios— I— Recursos en 
efectivo, del capítulo de recursos para el año 
1958 del Presupuesto General de Gastos en vi 
gor.

Art. 2?.— Créase, dentro del Anexo G— In-? 
ciso Unico—1 Deuda Pública del (Presupuesto dé" 
Gastos en vigor, con un crédito de Un millón

pesos moneda nacional 
la partida principal “Pago 
de créditos por ejercicios 

siguientes parciales, concepcon los 
e importes: 
Gastos en Personal .......... § 200.009.—
¡Otros Gastos ....................... ” 800.000.—
Obras Públicas ................... ” 500.000.—

Queda autorizado el Poder Ejecutivo a rea
lizar transferencias entre los parciales mencio 
nados, siempre que no se altere el importe del 
crédito asignado a la partida principal.

Art. 3" — El gasto.que demande el cumpli
miento da lo dispuesto por el artículo 2», se 
tomará de los fondos de la ampliación seña
lada por el artículo 1’, con imputación a la 
presente ley.

Art. 45 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
quince días del mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 29 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO: 
misterio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Salta, Octubre 23 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia,, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

LEY N» 3268
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 
ruiAüua DE LA n\uVINCIA Db 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Artículo l? — Transfiérese la suma de cua 

troci.entos mil pesos moneda nacional ($ 400.000 
m|n), dentro de las partidas globales del Item 
1, Gastos en- Personal del Anexo E. Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, del 
Presupuesto General en vigor para 1958, apro 
bado por decreto ley 
diciembre de 1957, de 
y proporciones que a 
san:

Del 
Prin.

Del 
Prin.

número 735 del 31 de 
acuerdo con 
continuación

el detalle 
se expre-

Principal a) Sueldos—
$ 200.000.—

200.000.—
Prlncipal a) 
4— Pare. 2|15

Sueldos —

Total ...................$< 400.000.—

Al Principal a) Sueldos —
Princ. 1— Pare. 2[19 ................$ 380.000.—

Al Principal a) Sueldos —
Princ. 8— Pare. 2]3v ................ ” 20.000.—

Total ...................$ 400.000.—

Art. 2v — Comuniqúese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones 

ble Legislatura de la Provincia 
los quince djas del mes de octubre del año 
mil novecientos cincuenta y ocho.

• JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 2“ del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
Salta, Octubre 23 de ls58.
Ténsase por Ley dé’-Ia Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
qn el Registro de Leyes y archívese.

de la Honora„ 
de Salta, a

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. FEKjiijlTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

LEY N» 3269
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. iv. Autorízase al Poder Ejecutivo de la Pro 
vincia a invertir hasta la suma de setenta y 
cinco mil pesos moneda nacional ($ 75.000.— 
m|n.) para la adquisición por compra directa 
del inmueble de propiedad de la señora Argen
tina de Mansilla ubicada’ en la manzana nú
mero 7, parcela número 7, partida núm ro 972 
de la localidad de Joaquín V. González, para 
el funcionamiento de la .escuela de Manuali- 
dades creada por lay n9 3174.

Art. 2v. — El gasto que demande el cumpli
miento de la presente, se tomará de rentas ge
nerales hasta tanto se incluya en el presupues
to del año 1959.-

Art. 3’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
quince días del mes da octubre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho.

, . JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice-Presidente 29 del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYOn 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY

„ Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, octubre 23 de 1958.
Téngase por Ley de la. Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leves v archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRENo 

Jefe de Despacho del M.deE.P. yO. Publicas

LEY N? 3270
POR CUANTO: 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. iv. — Créase la 

ta para la Regulación 
miento, organismo que 
jecutivo.

Art. 2v. — La Junta 
la Regu’ación de Precios y Abastamientos 
se encargará .conjunta o separadamente, de 
la compra, transporte, distribución y' venta d° 
los artículos de primera n ecesidad que estime 
conveniente y de sus derivados, a los efecto# 
de regular sus precios y asegurar *1 abasteci
miento de la población de toda la Provincia.

Art. 3V. — La Junta de Acción Directa para 
la Regulación de Precios y Abastecimiento 
funcionará bajo la presidencia del Vice-Gober
nador de la Provincia y estará integrada por 
el ministro de Economía, Finanzas y ~ 
Púb'ieas, el Subsecretario de E-onomía, 
lianzas, y dos miembros que designará 
der Ejecutivo.—■ Estos cargos serán de carác, 
t'ir ad-honor.em.

Art. 4V. — La Junta de Acción D’recta para 
la Regulación de Precios y Abastecimiento pro
pondrá al Poder Ejecutivo la designación del 
personal indisp-usable para su funcionamiento, 
y podrá requerir, de otras reparticiones del Es
tado, la adscripción del personal auxiliar ne
cesario.

Atí. 5?. — Facúltase al Pod'ir Ejecutivo a fi
jar las remuneraciones del personal dependien
te de la Junta de Acción Dire-ta para la Re
gulación di Precios y Abastecimiento, el que 
será pagado con los recursos de la misma.—

Junta de Acción Q'rec, 
di Precios y Abasteci- 
dependerá del Poder E-

de Acción D recta para

Obras 
y Fi

el Po-



No serán «de aplicación, a los efectos de esta 
ley, la parte dispositiva del presupuesto g ue_ 
ral de la Provincia y, el decreto .930)58, de re
glamentación de viáticos y . movilidad'.'

Art. 6». — Á lós fines dteaségurár la acción 
ejecutiva, la Junta de Acción Directa para la 
Regulación de Precios .y. Abastecimiento orga
nizará su propio sistema contable y de contra
lor.—- A; tal ef .jeto llevará, ¿orno mín'mo, los 
libros exigidos poi’ el Código de Comercio, con 
las formalidades, que ésta establece, rubrica
dos pór el escribano de .Gobierno.— No serán 
de aplicación las disposiciones contenidas en 
la ley de contabilidad y decreto ley 563 y sus 
modificatorios, de organización da la Dirección 
de Suministro del Estado.

Contaduría General de la Provincia, por in
termedio de su Departamento de Inspección y 
con .funciones de’ auditoria sobre libros y com
probantes, ejercerá la supervisión de la conta
bilidad del organismo que se crea por esta ley.

Art. 7?. —■ La Junta de Acción Directa para 
la R igulación de Precios y Abastecimiento en . 
v.ará mensualmente un detalle del movimi nto 
de caja y trimestralmente el balance de com
probación di saldos, a Contaduría General de 
la Provincia, que será publicado en e Boletín 
Oficial.

Art. 8?. — La Junta de Acción Directa para 
Ja Regulación de Precios y Abastecimiento dic
tará, dentro de los treinta días dé la promul
gación de la presente, su reglamento, que se
rá aprobado por el- Poder Ejecutivo.

Art. 9?. —' Para el cumplimi orto de esta ley, 
incorpórase en el presupuesto general de .a Ad
ministración Pública provincial, en el Anexo 
C Inciso 11, Item 2, Ojros Gastos, la siguien- 
11 partida, que se tomará de Rentas G.-nera’es:
a) GASTOS GENERALES ... ¡T 2.000.000.—

2- Partidas Globales ....... ” 2.000.000.—
Gastos para el funcionamiento de la Junta de 
Acción Directa para la Regulación de Precios y 
Abastecimientos (Sueldos, Comisiones, honora_ 
rios, viáticos, pago de horas xtraordinarias, 
gastos e Inversiones éñ general, etc) ..............

$ 2.000.000.— 
El producido de las operaciones que por la 

misma se autorizan ingr’.sárá en el Cálculo da 
recursos del Presupuesto general en ’a siguien 
te forma: I- Recursos éh ef'etivo- B- Con a- 
fectación — b) De origen provincial- 8- Pro, 
ducido Junta de Acción Dir.ecta para la Regu
lación di Precios y Abastecimiento,

Art. 1'0?. — Declárase de emergencia, y de 
o: den público a la presente ley, que t ndrá vi
gencia hasta el 30 de setiembre de 1959.

Art. 11?. — Comuniqúese, etc.
Dada an la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Sa:ta, a los 
diez y siete días del mes de octubre del año 
mil novecientos cincu rata y ocho.

JOSE MARIA MUÑÍZAGA 
Vicepresidente 2 9 del Senado 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario 

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario 

POR TANTO;
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 

Salta, octubre 23 de 1958.
‘Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial de Leyes y ar 
chívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

POR CUANTO:
LEY N° 3271

EL SENADO Y LA CAMARA DE RE
PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUER 
ZA DE LEY:

Art. 1?. Sustitúyense los artículos 66 y 68 de la 

léy ,2457 (original 11*73), Ofgáiiícá Sé! Pcictór 
Judicial por íoS siguientes:

Art. 66. — Habrá dos .tribúnalés. dél trabajo 
compuesto por tres juecés letrados .cada mío 
La presidencia de cada tribuna! ^érá .ejercida 
durante im ano por aquel de sus miembros que 
el mismo tribunal ’ designé, pudiéndo ser reeie.o- 
to.

Art. 68».— El presidente tendrá a- §u cargo 
la atención del despacho del ¿ribunaí, la co
rrespondencia oficial y' la superintendencia del 
personal.

Eñ caso do r.ecusacjón, excusación o ausen
cia de cualesquiera de los miembros de un tri
bunal, éste será integrado por los miembros 
del otro tribunal, por un sorteo realizado al 
ef icto en cada caso, en su defecto y en orden 
sucesivo, por los 'jueces* en" lo civil y comercial, 
por Ips jueces de paz letrado y por los jueces 
en lo p~nai, comenzando por el de nominación 
anterior al que se encuentra en turno y si
guiendo en orden inverso al turno.

Art. 2?. — Incorpórase ál final dél título Vil 
de la l'>y 2457 (original li'73) el siguiente ai’ 
tículo:

Art. (...) — Los tribunales del trabajo ’e 
reunirán en pleno a los fines de unificar ju
risprudencia. El plenario se celebrará a soli
citud di cualquiera de los tribunales o a pa
rición de alguno de las partes, invocada, en 
este caso- y en forma expresa, la existencia de 
resoluciones contradictorias de la que surja 
la necesidad de fijar la interpretación de la 
ley o doctrina aplicable, a la que los tribuna
les deberán ajustarse obligator'am nte. En ca. 
so de empate, se llamará a integrar él plenario 
en el orden establecido, por el artículo 68.

Art. 3". — Suprímese del artículo 70 de la 
ley 2457 (original 1173) modificado por. la ley 
2784 (original 1506), la parte- final: que dice, 

el fiscal del trabajo y-asesor- del-, trabajo".
Art. 4?. — Modifícase el primer párrafo del 

artículo 74 de la Ley 2457 (original 1173), en 
la siguiente forma:

Habrá dos. fiscalp’s, en ló qivilj cpiperpipl y. 
d-il trabajo que ejercerán sus funciones ante 
los juzgados de primera instancia en. lo civil 
y comercial, tribunal del trabajo y juzgado de 
paz letrados, y les corresponde:

Art. 5?. — Derógasela ley 2230 (original 952) 
y los artículos 06, 97, 98, 99;, 100; 101 y 102.de 
la ley 2457 (original 1173) y toda otra- dispo
sición que se oponga, a la presente.

Art. 6°. —• Sustitúyese el articulo 1? de la 
ley 2231 (original 953), de procedimiento la
boral, por el siguiente:

Artícu’o 1?. — Los tribunales del trabajo .co
nocerán:

a) En instancia única y en,.juicio, oral y pú
blico, de los conflictos jurídicos., indivi
duales que tengan lugar entr-c empleado
res y trabajadores, con motivo de pres
taciones o contratos de. trabajo;

b) En instancia única y .en juicio oral y pú
blico, en las demandas de desalojo por 
restitución de la vivienda., concedida al 
trabajador, en virtud o como accesorio 
de un contrato o prestación, de trabajo;

c) En grado de apelación d' las sentenc’as 
definitivas de los jueces, de paz legos de 
la campaña, en los casos en que éstos 
tengan competencia para decidir los con
flictos previstos en los apartados ante
riores y conforme con lo dispuesto .en 
el, artículo 2°;

d) En grado de apelación, de las resolucio
nes definitivas dictadas, por la autoridad 
administrativa competente’, con mot'vo 
de la aplicación de sanciones por incum
plimiento de las leyes, -reglamentos o 
conveciones coactivas de trabajo o de’ 
previsión social;

e) En única instancia, en lo juicios ejecuti
vos por cobro de salarios e indemnizacio
nes que establézcan.Jas .1‘yes-a favor del 
trabajador en . aquellos, ca’sós eñ que el 
título /ejecutivo se haya-.-. constituido o 
perfeccionado en la instancia- concilla.. 
tora adpiinistratJyá; .

v:.

f) Eñ úriícá instancia, en las ’ -ejecuciones 
por cobro de -multas impuestas por la 
autoridad a’dmiñistrátiva del trabajo.

Art. 7?. — Sustitúyese -'in el artículo 2? de 
la ley- 2231 (original 953), las palabras ‘ dos
cientos” por “mil”.

Art. 8?. — Sustitúybnse los artículos 5", 21. 
y 25. de la Ley N? 22’31 (original 953) por los 
siguientes:

Art. 5”. — Los jueces , deí trabajo y sus se
cretarios y los jueces dé paz, en :su caso, no 
podrán ser recusados sin,causa.—'Regirán para 
ellos los causales de excusación y recusación 
establecidas por el Código de procedimientos 
en lo Civil y Comercial.

Art. 21?. — La parta vencida será condena 
da a pagar las costas del proceso e inciden
te, aunque no mediare pedido dé su contraria, 
pero podrá ser eximida de ellas mediante jus
ta causa. En este caso el tribunal fundará los 
motivos de la exención.

Art. 25?. — La instancia conciliatoria estará 
abierta durante todo el proceso. El presiden
te del tribunal, de oficio o a pedido común de 
*las partes, fijará audiencia para que se lléve a 
cabo la conciliación por ante él o cualquiera 
de los jueces del tribunal. La transacción a 
que se arribo hará ejecutoria, una vez homolo
gada por el tribunal.

Art. 9?. — Sustitúyese el artículo 27 d.- la 
ley £231 (original 953), modificado por la ley 
2575 (original 1297), por el siguiente:

Art. 27?— Los empleados, obreros, aprendi
ces y sus der cho-habientes podrán hacerse re
presentar por mandatario letrado ó procurador 
habilitado para el ejercicio de la procuración, 
medíante simple carta poder, autenticada la 
firma por escribano, juez de paz del lugar en 
que resida o funcionario de la Dirección Pro
vincial del Trabajo, en el caso de los letrados 
designados por dicha dirección.

Art. 10. — Suprímese del artícu’o 30 rte Ja 
ley 2231 (original 953) la parte que dice “y. a- 
creditando el requisito de la conciliación án 
te ¡el fiscal”.

Art. 11. — Agréganse al final ’d'l artículo 31 
de la ley 2231 (original 953) Jas siguientes-pa
labras: "respecto a- las excepciones planteadas”.

Art. 12. — Sustltúyens.e los incisos 3?, 4?, 7? 
y 9? del artículo 41 di Ja ley 2231 (original 
953), por los siguientes:

Art. 41. —

3?) Las partes, los testigos y los peritos, en 
su caso, serán interrogados libremente 
por Jos miembros del tribunal s'n p'r- 
juicio de las interrogaciones que pue
den hacer las partes;

4?) Luego se concederá la palabra a- las pár- 
t -s, por su orden, para que se' expidan 
sobre el mérito de Jas pruebas;

7?) El tribunal se pronunciará sobre los he
chos, apreciando, en conciencia la prue
ba y dictará sentencia a continuación 
o dentro d 'l quinto dia. Para fja'r las 
cantidades que s.e ad'uden podrán pres
cindir de lo reclamado por las partes;

9?) El secretario levantará acta de Jo subs
tancial ocurrido en el juicio, consignan
do lugar y fecha, los compareeientes, 

- los peritos, testigos, haeimdo, además, 
mención de toda otra prueba rec biia.

Art. 13. — Sustitúyéns.e los artículos 42 y 
43 de la lcjr 2231 (original 953) por los siguien
tes:

Art. 42. — La sentencia s’( dictará por escri
to mediante el voto fundado- de cada uno de los 
ju.e-es del tribunal y contendrá la indicación 
del lugar en que si dicte, el nombre de las par
tes y el de sus representantes, la cu'estióñ li
tigiosa en términos claros, lós fundamentos y 
Ja’ decisión expresa, positiva y precisa, con a- 
rreglo de Jas acciones deducidas.

Art. 43. — La sentencia podrá ser ejecutada 
pare Tipismo tribunal en Ja forma establecida’ 
por el Código de Procedimiento en lo civil y‘Co 
mercial.

Art. 14. — MÓdificanse el primer párrafo y 
los incisos a) y b) dél'- artículo 46 'de la ley

102.de
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2231 (original 953), en la siguiente forma:

Art. 46. — Cuando se trate de la aplicación 
de sanciones por infracción a las leyes del tra
bajo o convenciones colectivas, el procedimien 
to ante los tribunales del trabajo será el si
guiente:

a) Apelada la resolución administrativa que 
impuso la multa, previo pago de esta, se 
remitirán las actuaciones al Tribunal del 
Trabajo en turno a la fecha de la reso
lución apelada. En caso de existir cone. 
xidad .entre el expediente administrativo 
en que recayó la multa y un juicio del 
trabajo, será compet inte el 1 ribunal qu: 
haya prevenido primero;

b) El tribunal llamará autos y hasta de 
tr.es días perentorios, podrán las partes 
alegar sobre la legalidad de la r solución 
recurrida. El tribunal fallará dentro de 
los quince días, anulando o confirmando.

Art. 15. — Incorpóranse en el capítulo VII 
da la Ley 2231 (original 953) los siguientes 
tículos con los títulos que se consignan:

Desalojo

ai-

como accesorio de un contrato o rela- 
trabajo, serán de aplicación las ciispo- 
contenidas en el Código 
en lo Civil y Comercial.

Art. (...) — En los casos de promoverse 
los empleadores juicios de desalojo de la 
vienda o parcela conc didas al trabajador en 
virtud o 
ción de 
síeiones 
mi míos

por
vi-

de Procedí-

se decretará 
de garantía

Art. (...). — El lanzamiento no 
sin previo deposito o constitución 
suficiente por el empleador, a juicio del tribu
nal, para rsponder de las obligaciones a su car
go emergentes del contrato o relación efe tra, 
bajo.

Actos procesales
Art. (...). — Las actuaciones procesales del 

trabajo tienen el carácter, de urgente y los 
organismos provinciales,.'municipales y r par
ticiones autárquicas está obligados a prestar 
preferente atención y dar pronto despacho a 
ta,s diligencias que se les encomendaré.

Pérdida de jurisdicción
Art. (...). — Cuando transcurridos los pla

zos para dictar sentencia interlocutoiia o de
finitiva, el tribunal correspondiente nc lo hu
biera hecho, podrá s'r requerido mediante el 
respectivo pedido de cualquiera de los intere
sados. Si transcurrido un plazo de cinco días 
de dicha pr.es ntación no se hubiera dictado la 
sentencia, el secretario certificará el venci
miento y los jueces quo no hayan .emitido su 
voto quedarán automáticamente y definitiva
mente separados de la causa, debiendo proc. 
derse a la integración del tribunal en la forma 
establecida por el artículo 68.

El secretario comunicará tal circunstancia a 
la Corte de Justicia, la que, previa audiencia 
d’-l Juez de que se trate, resolverá si hubo cau
sa justificada, sin más recursos. Si 
tiera causa justificada, se mandará 
el antecedente en la foja de servicio

Cuestiones de competencia

no exis- 
registrar 
del juez.

Art. (...). — Las cuestiones de competencia 
y jurisdicción que se suscisten ante los tribu, 
nales del trabajo, serán dictaminadas por el 
fiscal civil, comercial y d '1 trabajo, en turna.

Art. 16. — El Poder Ejecutivo dispondrá la 
publicación del texto ordenado de las leyes 2457 
(original 1173), orgánica del Poder Judicial y 
2231 (original 953), de procedimiento laboral, 
estableciendo una nueva numeración de sus 
artículos s:n introducir ninguna modificación, sal 
vo las gramaticales indispensable 
vo ord'mamiento, e incorporando 
ciones pertinentes de la presente

por 
las 

ley.

e)
el nue 
disposi- fj

Art. 17. — Comuniqúese, etc.

Sonora -Dada en la Sala de* Sesiones de la 
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
cotarce días del m's de octubre del año mil 
novecientos cincuenta y o-'ho.

_ . JOSE. MARIA- MUÑIZAGA 
Vice-i-resideñte 2? del H. Senado 
JUAN CARLOS VILLAMAYUK.

Secretario
N. LUCIANO LEAVY

Presidente 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario 
POR TANTO:

Ministrio de Gobierno, J. é I. Pública
Salta, 23 de octubi. efe 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese. 

BERNARD1NO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado 

Es Copia: "
MIGUEL SANTIAGO MAOJEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

LEY N? 327»

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI- 

PUYADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER

ZA DE LEY: K
Para inscribirse en la profesión 
público, deberán llenarse los si

Art. 1*. — 
de martiliero 
guiantes requisitos:

a) Los exigidos por el artículo 113 al 121, 
inclusive, del Código de Comercio:

b) Rendir un examen de capacitación prn_ 
fesional, cuyo programa será confeccio
nado por la Cortu de Justicia sobre a 
base de los siguientes puntos:

I Parte

1’.— Conocimientos de práctica mercantil (In
ventario, costos, libros de comercio, a- 
sientos, etc.);

2o.—- Nocion'-s de derecho constitucional y ad
ministrativo;

3’.— Nociones de derecho civil, en .especial de
rechos reales y contratos;

de economía política y f.nan-49.— Nociones 
zas;

II Parte
de dere.ho comercial;

públi-

nacio_ 
de es-

1».—■ Nociones
2?.—. Ley de quiebras y de martilieros 

eos;
39.— ley de prendas, hipotecas y ley 

nal número 11.867, de transmisión 
tauleJmitntos comerciales;

49.— Código: de Comercio, de Procedimientos 
ttn lo O vil y Comercial y Penal, en las 
partes relacionadas al ejercicio de la pro
fesión d: martiliero público;

59.— Materia impositiva, Clódigo Fiscai,' acii 
vidades lucrativas, impuestos inmobilia
rio, impuesto de sel os, etc.

Esta prueba examinatoria deberá lendirs’ an 
te la Corte de Justicia y la mesa examinadora 
estará integrada por los ministros dei Tribunal 
y dos martíll.TOs judiciales, que serán desig
nados por aquel;

No ser fallido ni concursado civilmente; < 
Respaldar el ejercicio de la profesión de 
martiliero con un depósito n caución de 
cincuenta mil pesos moneda nacional 
$ 50.000 m|n.) en efectivo o en títulos 
de la renta pública que se depositará en 
,el Banco Provincial de Salta, o bien por 
una garantía solidaria que otorgue una 
persona de reconocida solvencia material 

y moral, a satisfacción de la Corte de 
Justicia;
Ser ciudadano argentino, nativo o natu
ralizado con no m’nos de cinco años de 
residencia en la Provincia;
Haber aprobado todos los cursos de es
tudios secundarios, ya sea en colegios na 
clónales o escuelas nacionales o provin_ 
cíales de comercio o escuelas normales o 
industriales de la Nación.

Los requisitos mencionados en los incisos 
.a), c), d) e) y f), deberán ser justificados pi
namente ante el juzgado correspondiente, me-

c)
d)

diante la documentación oficial legalizada o in 
formación sumaria, según corresponda.

Art. 2?. — El pedido de insenpe-ón para ob
tener la matrícula de martiliero püoiKo de- • 
b.rá publicarse mediante edictos durante ocho 
días en un diario de la localidad y en el Bo
letín Oficial. Cualquier persona o entidad con 
personería jurídica, podrá impugnarlo proban. 
do que el aspirante no s 1 encuentra en las 
condiciones exigidas por la ley.

Art. 3’. — Es incompatible con la profesión 
de martiliero público el ejercicio simuilán o 
de las siguientes profesion.es: de ¿bogarlo, de 
escribano, da procuradores nacionales o pro
veníales y de contadores nacionales o provin^ 
cíales. Los empleados de estos profesionales ins 
criptos como martilieros, no podrán s t aes.g- 
nados para efectuar remates o pericias donde 
aquellos intervengan directa o indirectamente.- 
No podrán ejercer la profesión de martilieros 
los funcionarios o empicados públicos ya sean 
nacionales, provinciales o municipales, en a- 
quejlos remates en qu,e sea motivo de la su
basta patrimonio de la Nación, Provincia o 
Municipio.

Art. 49. — Para ejercer la profesión de mar
tiliero público en subastas judiciales, adminis
trativas y|o .municipales,, además de los lequi- 
sitos previstos en ios artículos l9, 29 y 3Ü de 
la presente liy, deberán llenarse las siguientes 
formalidades:

a; El ejercicio regular de 
rante dos anos.

b) Inscribirse en al Corte 
vio pago de la patente 
vincial correspondiente.

Art. 5°. — Hasta el 1° dj marzo de cada 
como plazo improrrogable, la Corte de Justi
cia confeccionará la lista de martilieros judi
ciales inscriptos de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 49 de la presentí ley, a los que. 
se asignará un número siguiendo el orden con 
que haya sido presentado el pedido de inscrip
ción, ei qtie seivirá para los efectos del sorteo.

Art. 69. — A los efectos de los artículos 49 
y 79 la Corta de Justicia confeccionará una 
lista de martilieros, la que se remitirá a los 
juec.es de cada circunscripción judicial y au
toridades provinciales y municipales, a los fi
nes de las d signaciones respectivas que se hi- 

. c.eren.

la profesión du-

da Justicia, 
■o impuesto

pre_ 
pro

ano,

Art. 7?. —• En todos los remates de carácter 
judicial y cuando la des{gnación del martilie
ro, d ’ba hacerse de oficio, o cuando la parte 
actora no lo propusiera o las partes no se pu
siesen de acuerdo en la propuesta, la designa
ción del martiliero actuante s •• hará de acuer
dó con el siguiente procedimiento: Se tomarán 
tantas bolillas numeradas como martilieros ju
diciales hubiere inscriptos, cada una ds las 
cuales corresponderá en -su número a- que le 
hubiere sido asignado al martiliero a la f cha 
d i su inscripción, tal cual lo prevé el artículo 
5’ de la presente ley, ’ás que previa revis’ón 
y control ant.e los presentes, serán introduci
das cm la tómbola que se utilizará para el sor
teo.

La designación de martiliero por el procedi
miento . expresado, se hará conocer con no me. 
nos de 48 horas di anticipación por medio de 
un aviso que se colocará en la Secretaría de 
cada Juzgado, .en el que se indicará el día y la 
hora en qu: tendrá lugar el mismo. Los núme
ros extraídos no entrarán nuevamente en sor
teo hasta tanto no lo hayan sido todos los que 
forman la lista a que se refiera el artículo 5"

Art. 8?. — El martiliero que hubiera sido de
signado conforme a lo dispuesto en el articulo 
anterior no podrá rehusar tal designación sin 
causa plenamente justificada.

Art. 9’. —' En caso de postergarse o prorro
garse la fecha de remate, o suspenderse el mis
mo definitivamente por orden del juez compe
tente, y la causa no fuere imputable ál marti
liero designado y ést.e se-.hubiere posesionado 
del cargo, tendrá derecho, én cada caso, al rein 
tegro de los gastos efectuados y;al cobro de la 
mitad d.e la comisión correspondiente, tenién.

profesion.es
juec.es
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dose como base el crédito dél Capital reclama
do, esta comisión u honorarios .en, ningún ca
so’ será inferior a cien pesos moneda nacional 
(S 100.— m|n.). Para las subástas administra
tivas, municipales y|o particulares .deberá te
nerse en cuenta la base de la. misma o el va
lor d ’ los bienes, si el .rematé fuere sin base.

Art. 10.— Cuando se dejare sin efecto, de 
oficio, la designación: del .martiliero . y|o el au
to que ordena la subasta, antes de haberse po
sesionado del cargo, éste será-reintegrado a la 
lista a que se refiero el artículo 7?, dejándose 
la constancia respectiva -por el secretario de 
la causá. Si el martiliero se hubi.re posesiona, 
do del cargo, no- será reintegrado, pero debe
rá abonársele la mitad, de la comisión, qu:i le 
corresponda y demás gastos que hubiere efec_ 
tuado por la prisma • causa, conforme. lo esta
blecido en el artículo anterior.

Art. 11. — Anunciado el remate de varios in
muebles u otros bienes y suspendido por ord'u 
del ju'-z o autoridad competente la venta de 
parte de ellos, cualquiera fuelle la cuasa, el 
martiliero cobrará comisión - sobre lo adjudica
do y tendrá derecho a la mitad d? la comisión 
sobre lo no rematado, conforme a los estable
cido en el artículo 9?.

Art. 12. — En caso de que Jal subasta no se 
efectuara por falta de postores, el martiliero 
percibirá la mitad de la comisión, Conforme 
lo establecen los artículos 9? y 11.

Art. 13. — Si la anulación o suspensión del 
remáte fuera imputable' ál martiliero, ésti no 
podrá cobrar los gastos ni comisión alguna y 
se hará pasible de las costas y demás sancio
nes previstas por está ley,, sin p 'rjuicio de las 
sanciones judiciales cpie por tal causa pudie
ren -corfesponderle.

Art. 14. — Para- todos los remát’s judiciales, 
cualquiera sea la' cosa objeto de la subasta, 
les martilieros están obligados a emplear bo
letas numeradas en forma correlativa y sella
das .por r-1 Juzgado en lo Civil y comercial a 
cargo del Registro Público de Comercio. Estas 
boletas si harán por duplicado, correspondien
do la original al comprador y la copia será re- 
tfni-la por el martiliero. Asimismo, obligatoria
mente deberá hacerse acta de remate; 'n la 
misma deberá expresarse nombre y ap Uido, 
domicilio y vecindad del comprador, lugar, día 
hora, mes y año en que fuera firmada, precio 
d - adjudicación, dejándose- constancia de las 
condiciones de venta y del dinero recibido co
mo seña y a cuenta del precio, medidas, lin
daros, títulos y nomenclatura catastral, y pvaL, 
qui t otro dato que se considere necesario. Di
cho documento será suscrito por el comprado • 
en presencia de dos testigos, certificando el 
marti’lero. Tratándose de mu bles y'o merca- 
d rías al detalle, se complementará el acta cou 
la planilla de adjudicación firmada por des 
testigos. Los martilieros archivarán cronoló- 
gi?am *n‘.e las copias de las actas del remate.

Art. 15. — Los martilieros presentarán por 
srparado la rendición de cuentas por gastos 
que se hayan efectuado con motivo de la su
basta. adjuntando los comprobantes respecti
vos y la liquidación a cargo del juicio, inde
pendientemente de' lo que por concepto de co
misión le corr'sponda; El juez exigirá a las 
partes actuantes en el juicio, el”depósito el' 
las sumas aproximadas para los gastos prove
nientes de Ja publicidad de la subasta a efec

tuarse.
. Art. 16. — Queda terminantemente prohibi
rlo el uso de- las palabras “judicial”, “Adminis- 
trativóT.ó. “Municipal” en el anuncio de rema
tes que'no invistan tal carácter-.

Art. TÍ'. .— Cuando se trata de remates au
torizados por. particulares, los martilieros ten
drán obligación de:

a) Conocer- los títulos -de propiedad de los 
inmuebles -o semovientes objeto del re
mate; las marcas y señales del ganado

y su estado' sanitario, mediante los cer„ 
tificadqs respectivos;

b) Convenir, previamente, bajo contrato, con 
el mandante, las condiciones del remáte 
estipulando. Ips "gastos dú. mismo y, de
más cláusulas que garanticen mutuarqen

’ té las óblíga'cíónés’ de' láé1 parteé- eóntrá" 
tantes; ‘

c) Avisar .en las- publicaciones y- en el- ac
to da la subasta íós’ gravámenes o res
tricciones que existan' solíré el 'domicilio 
del .telen a venderse.

Art. 18. — Cuando se trate' de r mates de 
terrenos a pagar en mensualidades o- al con
tado, los martilieros exigirán previamente los 
planos respectivos aprobados por autoridades 
competentes.

Art. 19. —• Los martilieros efectuarán los re
mates -empleando él' idioma nacional.

Art. 20. — Es obligatoria la colocación, en 
el lugar d?l r.ematé, él día que sé efectúe el 
mismo, de una bandera roja qu’é lleve el nom
bre o iniciales del martiliero.

Art. 21. —'Los martilieros pued n dé'Sempe„ 
ñar sus cargos de tales, representados por otros 
martilieros, debiendo en todos- los casos efec
tuara i .el remate bajo .el nombre del titular, 
siendo éste el único responsable de los actos 
de aquél ejerza.

Art. 22. — Los martilieros percibirán como 
comisión'fija, en los remates • judiciales, admi
nistrativos, municipales y¡0 particulares la es
tablecida en la siguiente ■ escala:

á) Por venta de bien”s raíces, el 5% (cin
co por ciento)

. te). Por venta de hacienda vacuna, yeguari
zos, lanares, porcinos, caprinos y repro
ductores en general, el 8% (ocho por 
ciento).

c) Por venta de bienes muebles, mercade
rías, d Techos y acciones u otros bienes 
no clasificados en lá présente ley, él 10/. 
(diez por ciento);

Art. 23. — Los martiiiéiroS públicos qu’dan 
legalmente habilitados para:

a) Practicar tasaciones júdicialés, adminis
trativas, municipales y|o particulares de 
bienes: inmuebles, mu bles y semovien-

. tes; fondos cíe comercio,, marcas y mer
caderías en general, e intéfv'irir ‘en per
mutes y peritajes de avalúo dé toda cla
se de brnes;

b) Actuar como intermediarios o rematado
res en las transferencias de fondos de 
comercio y .en g neral en las operaciones 
que reserva al martiliero ó rematador -la 
ley número 11.867.

Art. 24. — Las tasaciones y|o peritajes en el 
o-'-cen judicial, administrativo, municipal y|o 
particular, serán hechas por los profesionales 
inscriptos 'n la Corte de Justicia, debiéndose 
proceder para su designación en 'a misma for
ma que lo establece el artículo 7? de la pre
sente ley.

Art. 25.— El martiliero que actúe en la ven
ta o transferencia. de fondos de comercio no 
podrá aceptar oposiciones de acreedores que 
no l'> sean debidamente notificadas, y deberá 
agregar la documentación pertinente a- su ar
chivo profesional.

Art. 26. — Los martiliero so rematado-res 
percibirán en concepto de -honorarios tanto en 
las designaciones judiciales, administrativas, 
nmnicipal'-s y'o particulares, lo establecid'o en 
la siguiente escala:

a) Por tasaciones de inmuebles, el 4% (cua 
tro por ciento);

b) Por tasaciones de bienes mu'bles, ma
quinarias, vehículos, artefactos sanita
rios, útiles y enseres, herramientas, a- 
ves, libros, alhajas -y mercaderías 'en ge
neral u otros bienes -no clasificados en 
Ja presente ley, el '6% (seis ¡por ciento).

Art. 27. — El martiliero qut 'recurriendo a 
medios ilícitos haga, proposiciones particulares 
sobre el precio 'de 'los -bienes -que’ subaste, se 
liará pasible de inhabilitación permanente pa
ra ejercer su profesión.

Art. 28. — Queda terminantemente prohibi
da la realización d.e subastas a aquéllas perso
nas que carezcan de -matrícula y .patente co
rrespondiente,^La infracción a la -presente dis
posición será -penada .con una ¿multa .de un mil' 
pesos,moneda nacional ($’l.ÓOftl^^-jmjn.^ y ía 
.suspensión inmediata de la súbaoste, pudiéndo 

recurrir a tal fin a la fuerza pública, cualquier 
rematador o entidad- social que tenga relación 
con dicha, profesión y que goce’ de los' privile
gios de la personería jurídica, sin, perjuicio 
de las demás penalidades establecidas por la 
presente ley. La Corte de Justicia ejerc la su- 
p-rintendencia de los actos de los martill’ros 
públicos.

Art. 29, — Las penalidades, sanciones y co
rrectivos que esta, ley establece son: amonesta
ciones, llamados de atención, multas de cien a 
mil pesos moneda nacional y suspensión y|o 
inhabilitación de la matrícula.

Art. 30. — Los martilieros que permitieran 
bajo su nombre actuar a personas sin titulo ha
bilitante, se harán pasibles de las penas esta
blecidas en la presnte ley. ’ .-'y

Art. 31. —- Los martilieros públicos inscrip
to,r> en Ja matrícula a la fecha d.e la. promul
gación de la presente, quedan acogidos a los 
beneficios de esta ley.

Art. 32. — Oportunamente la Corte de Jus
ticia, en representación del Estado Provincial, 
otorgará los diploma correspondí’-ntes a los 
martilieros públicos matriculados hasta el pre
sente y a los que obtuvieran el títu’o profe
sional en el futro, previo pago d~- la suma de 
quinientos pesos moneda nacional/ por dere
cho a título.
. Art. 33. — Queda derogada, la ley iiúmero 
3405 (original 1127) y toda otta disposición que 
s • oponga a la presente ley.

Art. 34. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, ,a los 
diez y siete días del mes de octubre d'el año 
mil novecientos .cincuenta y ocho.

. JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vice Presidente 29 del H. Senado
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Gobierno, J. é VFúb ica 
Salta, 23 d.e octubre de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de I .eyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELLI 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAO1EL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

LEY N? 3273
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. I1?. — Facúltase al Poder Ejecutivo para 

transferir en dominio a favor de la Municipa
lidad de la ciudad de Salta, a título gratuito 
y permanente el inmueble ubicado en la calle 
Juan Martín Leguizamón esquma Ibazeta, Par 
c ía 8- A- Sección G- Manzana 76- Catastro 
número 12174 de propiedad fiscal.

Art. 2’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura d> la Provincia de Salta, a los 
veintidós días de! mes de octubre del año mil 
novecientos cincuenta v ocho.

. JOSE MARIA BLANC 
Vice-Presidente 1° del H. Senado 
JUAN7 CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario
N. LUCIANO LEAVY 

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario
-•-? • í
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POR TANTO:

Ministerio de Economía,-F. y O. Públicas
Salta, 28 di octubre de 1958.
• Téngase por Ley de la. Provincia,, cúm 

piase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en e! Registro de I eves v archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copla:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

LEY N9 3274
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DI

PUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, SANCIONAN CON FUER 

ZA DE LEY:
Art. 19. — Incluyese en el Plan de Obras FÚ. 

blicas a rea'izar eh el año 1959 ’a eonstri1':- 
35,-i do -ci'ficios destinados a las .comisarías 

de BaTván. Genial Mnsconi, Aguaray y Pro
fesor Salvador Mazza, departamento San Max- 
tín.

Art. 2?. — Comuniqúese, etc,
Dada en la Sala de Sesiones de la Houora- 

bli Legjs'atura de la Provincia de Salta, a lo:: 
tres días del mes de octubre del año m>l nove
cientos cincuenta v ocho.

Ing. TOSE D. GUZMAN 
Presidente

JUAN CARLOS V.ILLAMAYOR
Secretario

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO:
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 28 de octubre d1958.

• Téngase por Ley de la Provincia, cúm 
piase, comuniqúese, publíquese. insértese 
en el Registro de 1 evpq v avrbívese.

BERNARDINO BIELLAPedro J. Perétti
Es Copia: 
PEDRO ANDRES ARRAN2

Jefe de- Despacho.Sub-secretaria.de O. Públfeas

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 3040-A.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Visto el pedido interpuesto por el doc 

tor Arturo Oñativia, solicitando autoriza 
ción para.viajar a Buenos Aires, donde 
realizará gestiones vinculadas al Instituto 
del Bocio, en lo que se refiere al equi
po de Yodo Radioactivo, actualmente en 
trámite en la Presidencia de la Nación;

Atento a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por el titular de la Car 
tera del Ministerio de! rubro,

El Gobernador de ’a Provinsia de Salta 
DEOBETA:

Art. 19___ Desígnase en Misión Ofi
cial durante los días 21, 22 y 23 de oc
tubre del año en curso,, al doctor Artu 
ro Oñativia, Director dej Instituto del Bo 
ció, dependiente del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, para que en 
la ciudad de Buenos Aires realice gestio 
nes vinculadas con la provisión del equi 
po de Yodo Radioactivo con destino al 
mencionado Instituto.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques?, insértese 
• en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Bdisario Castro

Es Ccpia; 
ROBERTO ESLIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 304Í-A.
Salta, Octubre .23 de .1958.
—Visto el pedido de licencia extraer 

diñaría formulada por el doctor Oscax' 
Cornejo Solá —Jefe del Servicio de Ra 

’yos X del Hospital del Milagro—, para 
concurrir al VI Congreso Interamericano 
de Radiología a realizarse en la ciudad 
de Lima (Perú) ; y 
Considerando:

Que es propósito del Poder Ejecutivo 
conceder dicha licencia con goce de suel. 
do, y a la vez designar al doctor Oscar 
Cornejo Solá representante del Ministe
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
ante el mencionado Congreso, con, el fin 
de recoger las experiencias que puedan 
redundar en beneficio de los servicios de 
la especialidad existentes en esta Provin 
cia;

Por ello, atento a lo dispuesto en Me 
morandum N9 194 y a lo informado pol
la Oficina de Personal, del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Concédese licencia extraor 
dinaria, con goce de sueldo, con anterio 
ridad al.día 20 de octubre.en curso, y 
por el término de treinta (30) días, al 
Oficial 49 —Jefe del Servicio de Rayos 
X del Hospital del Señor del Milagro— 
doctor Oscar Cornejo Solá, para que pue 
da asistir al VI Congreso Interamerica- 
no de Radiología a realizarse en la ciu 
dad de Lima (Perú).

Art. 29.— Desígnase Represententa 
del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, ante el VI Congreso Intera 
mericano de Radiología a realizarse en 
la ciudad de Lima (Perú), al doctor Os 
car Cornejo Solá -—Médico Radiólogo— 
debiendo el mismo a su regreso elevar 
un informe del desarrollo de los temas 
tratados en dicho Congreso.

Art. 3’.— Oomuníquesé, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. 

BERNARDINO BIELLA 
Belísono Castro

ELIAS
ES COPIA:

ROBERTO _____
Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DECRETO N9 3042-A.
Salta, Octubre 23 de 1958.
—Visto las necesidades que se regis 

tran en diversos Servicios Asistenciales, 
dependientes del Ministerio del rubro, 
atento a lo manifestado por Oficina de 
Personal y Dirección de Administración 
de ése Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1 9 . — Reconócense los servicios 
prestados por el señor Ensebio Báez —L. 
E. N9 7.21 9.031, en L> categoría de Au 
xiliar Mayor, Chófer del Hospital “San 
ta Teresita”, de Cerrillos, durante el tiern 
po comprendido desde el 20 de setiem
bre hasta el 20 de octubre, inclusive, del 
año en curso; debiendo atenderse esta 
erogación con imputación al Anexo E. 
Inciso 1, Item 1, Principal a) 4, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art. 2".— Desígnase, a partir del día 
2 1 de octubre del año en curso, Auxiliar 
Mayor, Chófer del Hospital “Santa Tere 
sita”, de Cerrillos, al señor Etjsebio Báez 
L. E. N9 7.219.031, en la vacante exis 
tente e„ Presupuesto.

Art. 39.— Desígnase, a partir de la 
. fecha del presente Decreto, Auxiliar 59, 

Mucama, del Hospital “El Carmen”, de 
Metan, a la señora Lucrecia Matorras 
de Rivadeneira—L. C. N9 3.023.286, 
en la vacante ñor ascenso de la señora 
Gloria Norry de Matorras.

Art. 49. — El gasto que demande el 
cumplimiento de los artículos 29 y 39 del 
presente Decreto, se atenderá con impu 
tación al Anexo E, Inciso 1,'Item 1, Prin 
cipal a)4, Parcial 1 de la Ley de Presu 
puesto en vigencia.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Eelisario Castro

Es Copia: 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor Ministerio de A. S. y S Pública

DECRETO N9 3043jA.
Salta, Octubre 23 de 1958.
—Visto la necesidad de designar una 

persona encargada de Coordinar con el 
Ministerio de Trabajo y Previsión de la 
Nación, la forma de realizar las eleccio 
nes de autoridades sindicales a llevarse 
a cabo en el próximo mes de noviembre 
y atento a lo dispuesto en Memorándum 
N9 109 de Ia Subsecretaría de Asuntos 
Sociales,

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase en Misión Ofi
cial al señor Santiago S. Torrego y Dr. 
Víctor José Martorell —Subsecretario de 
Asuntos Sociales y Asesor Letrado de la 
Dirección Provincial del Trabajo, respec 
tivamente—, a fin de que los mismos se 
trasladen a la Capital Federal, durante, 
los días 18. a 28 de octubre en cursó, 
para coordinar con el Ministerio de Tra 
bajo y Previsión de la Nación, la forma 
de realizar las elecciones de autoridades 
sindicales a. llevarse a cabo en el próxi
mo mes de noviembre.

Art. 29 —.Comuniqúese, publíquese insérte 
se en el Registro Oficial y A. chívese.

BERNARDINO BIELLA
Bélisario CastroEs Copla:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N9 3044-A.
Salta, Octubre 23 de 1958.
—Visto la vacante existente y tenien 

do en cuenta las necesidades del Serví 
cío;

Atente a lo. manifestado por Oficina ’ 
de Personal y Dirección de Administra' 
ción del Ministerio del rubro,

wi Gobernador de la Provincia de Salta 
DECBBT A:

Art. 1 °___ Desígnase a partir de la
fecha del presente Decreto, Auxiliar 59, 
Aux. Administrativo de la Dirección Pro 
vincial del Trabajo, al señor Jorge H. 
Zinny, L. E. N9 6.497.727, en la vacan 
te por ascenso de la señora Marta San 
MiUán de San Millán.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto .precedente 
mente., se atenderá con imputación al Ane 
xo E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, Par 
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

Art. 39.— Comuniqúese publ'quese, insértese 
en el Reg’stro Oficial y av hívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: ■ 
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N9 3045-A.
Salta, Octubre 23.de 1958.
—Visto los certificados de licencias 

por maternidad, expedidos ñor el Serví 
cío de Reconocimientos Médicos v Licen 
cias, a favor de diversas empleadas del 
Ministerio del rubro y atento a loinfor

secretaria.de
23.de
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mado por la Oficina de Personal del mis 
mo,

El Gobernador de la Provincia de San* 
DEOBKTA:

Art. I9,— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia .por maternidad, 
con anterioridad ál día 6 de julio del co 
rúente año, a,1a Auxiliar Principal —Paí
tela de Molinos-— Sra. Socorro Rearte 
de Pastrana —L. C. N9 1 .637.135—; 
de acuerdo a lo que establece el art. 249 
del Decreto Ley N9 622.

Art. 29.— Concédense cual enta y dos 
(42) días de licencia por' maternidad, 
con anterioridad al día 1 1 de junio del 
corriente año, a la Auxiliar Mayor del 
Ministerio del rubro, señora Lorenza Sa 
les de Tangilevich —L. C. N9 9480331 ; 
de acuerdo a lo que establece el art. 249 
del Decreto Ley N9 622.

Art. 39.— Concédense, cuarenta y dos 
(42) . días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 21 de junio del 
corriente año, a la Auxiliar 59 del Líos 
pital del Señor del Milagro, doña Jua
na Antonia Chacana —L. Cívica N9 
1.261.241 —; de acuerdo a lo que es 
tablece el art. 24? del Decreto Ley N9 
622.

Art. 49.---- Concédense cuarenta y dos
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 7 de julio del co 
rúente año, a la Auxiliar 59, Enfermera 
de Consultorio de Barrio— señora Au 
delina Miranda de Mercado —L. C. N9 
1 .630.995—; de acuerdo a lo que esta 
blece el Art. 249 del Decreto Ley N9 
622.

Art. 59.— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia, por maternidad, 
con anterioridad al día 9 julio del Co
rriente año, a la Auxiliar 59 del Hospital 
de! Señor del Milagro, doña Martha Are 
na L. C. —N9'2.960.05 1—r-; de acuer
do a lo que establece el Art. 249 del De 
creto Ley N9 622.

Art. 69.— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 10 de julio del 
corriente año, a la Auxiliar 59 —Mucama 
del Instituto del Bocio— señora Blanca 
Esperanza de Ámaya —Libreta C. N? 
1.637.878—; de acuerdo a lo que esta 
blece el art. 249 del Decreto Ley N9 622.

Art. 79.— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 16 de julio del 
cor riente año, a la Aux. 59, Partera del 
C. V. R., señor» Angela M. Pardo de 
Saya —L. C. N9 9.486.040—; de acuer
do a lo que «stablece el Art. 249 del De 
creto Ley N9 622.

Art. 89.— Concédense cuarenta v dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 21 de julio del 
corriente año, a la Administradora del 
Hospital dP Cerrillos, señora María Anto 
nia Sánchez de Jora —L. C. N9 9466798 
de acuerdo a lo que establece el Art. 24° 
del Decreto Ley N9 622.

Art. 99. > Concédense cuarenta y dos
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 28 de iulio del 
corriente año, a la Auxiliar 59, Enferme 
ra de Consultorio de Barrio— señora Au 
delina Miranda de Mercado; de acuerdo 
a lo, que establece el Art. 249 del Decre 
to Ley N9 622. ~

Art. 1 0 . — Concédense cuarenta y dos 
(42) días dP licencia* por maternidad, 
cor, anterioridad al día 29 de iulio del 
corriente año, a la Auxiliar 39 de la Asis 
tencia Pública, señora Rosa A. de More 
no —L. C. N9 9.490.798—; de acuer
do „ lo que establece el Art. 249 del De 
creto Ley N9 622.

Art. 1 1 .— Concédense cuarenta y dos 
(.42) días, de licencia, por maternidad. 
CÓn anterioridad aL día 4 de Agosto del 
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corriénte año, a la Aux. 3^ -—Enfermera 
de la Asistencia -Pública— -señóra --Cons 
tancia Chaile de -Figueroa —L. C. N9 
3.026.347—; de acuerdo a lo que, esta 
blece el Art. 249 del Decretó Xey N9 
622.

Art. 1 2___ Concédense cuarenta y dos
días de licencias por maternidad, 
con anterioridad al día 12 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 59 del -Hospi 
tal del Milagro, señora Amalia N. de .Pá 
rraga —L. C. N9 9.490 .4 92(^-; de acuer 
do a lo que establece el Art. 24° del De 
creto Lev N9 62-2.

Art. 1 3 . — Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 14'de. agosto del 
corriente año, a la-Auxiliar 59 del Hospi 
tal del Milagro, señora Fanny A. de Cen 
da„ —L; C. N9 3.219.673—; de acuer
do a lo que establece el Art. 249 del De 
creto Ley N9 622.

Art. 1 4 .— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 1 7 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 59 —Enfer 
mera del Hospital del Milagro— señora 
Juana García de Pérez —Libret. Cív. N9 
1 .638.247—; de acuerdó a lo que esta 
blece el Art. 249 del Decreto Ley N9 
622.

Art. 1 5 .— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 1 7 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 59 del Hospi 
tal del Milagro, doña Petrona Renfíges 
L. C. N9 3.024.087—; de acuerdo a lo 
que establece el Art. 24° dél Decreto Ley 
N9 622.

Art. 1 6 . — Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día I 7 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar Principal — 
Enfermera del Hospital del Milagro— se 
ñora Zoila Castillo de Solaligue ——L. C. 
Ñ9 9.462.817—; de acuerdo a lo que 
establece, el Art. 249 del Decreto Ley 
N9 622.

Art. 1 7 .— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 1 8 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 59 del Hospi 
tal del Milagro, señora Berta C. de Za 
lazar —L. C. Ñ9 1.629.479; de acuer 
do a lo que establece el Art. 24° del De 
creto Ley N9 62 2 i

Art. 1 8___ Concédense cuarenta y dos
(42) días de licencia por maternidad, 
co„ anterioridad al día 18 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 49 (adscripta 
al Registro Civil), señora Marta Elena 
Tacaño de Barbarán —L. Cívica N9 
1 .6137.670—; de cuerdo a lo que esta
blece el Art. 24° del Decreto Ley N9 
622.

Art. 1 9 .— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 1 9, de agosto del’ 
corriente año, a la -Auxiliar Mayor del 
Ministerio del • rubro, señora María Es- 
ther Lafuente de Sánchez —L. Cívica N9 
3.025.75 7—; de acuerdo a lo que esta 
blece el Art. 24? del Decreto Ley N9 
622.

Art. 20 . — Concédense cuarenta y dos 
•(42) días d?. licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 20' de agostó del 
corriente año, a la Auxiliar 59 del Insti 
tuto del Bocio, señora Antonia A. de Co 
pa —L. C. N9 9.495.598-—; de acuer 
do a lo que establece el Art. 249 del De 
creto Ley N9 622.

Art 21 .— oCncédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 20 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 49 —Cocine 
ra del Hospital del Milagro— señora 
Victoria M-\de _ Aqúino —L. C. N9 
0.658.675—-; de acuerdo a ló que esta 
blece el A.rt. 249’--del Decreto Ley N9 
'622. ’

Art. 22 .— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 23 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 59 t—Muca 
•na del C. V. R. M.— señora Haydee 
Yolanda Copa de Mamaní -—L. C. N9 
4.386.529—-•; Be acuerdo a lo- que esta 
blece el Art. 24° del Decreto Ley N9 
622. ’

Art. 23 .— Concédense cuarenta <y dos 
(42) días de licencia ..por maternidad, 
con anterioridad al día 29 de agosto del 
corriente año, a la Auxiliar 59 —Enferme 
ra de la Asistencia Pública— señora Blan 
ca Alderete de Portal —L. Cívica N9 
1 .257.68 I—; de acuerdo a, lo que esta 
blece el Art. 249 del Decreto Ley N9 
622.

Art. 24 .— Concédense cuarenta y dos 
(42) días de licencia por maternidad, 
con anterioridad al día 30 de julio del 
corriente año, a la Auxiliar 59 del Hospi 
tal del Milagro, señora Teresa ■ Galián 
de Gómez —L. C. N9 3.234.866—; de 
acuerdo a lo que establece el Art. 249 del 
Decreto Ley N9 622. ,

Art. 25___ Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y archive 
se.

BERNARDJNO BELLA 
Belisario Castro

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor ña Asuntos Sociales y S. Pública.

DECRETO N9 3046-A.
Salta, Octubre 23 de 1958.
—Visto que por Memorándum N9 201, 

de fecha 22 del corriente, se solicita la 
designación en comisión al Director de 
la Vivienda, señor Eduardo Larrán, pa 
ra que el mismo se traslade a la vecina 
ciudad de Tucumán, a fin de estudiar en 
la Caía Popular de Ahorro, de ésa ciu 

■ dad, el funcionamiento y estructuración 
de la misma, con la finalidad de apli 
cario en una Institución Crediticia simi
lar a crearse en esta Provincia,

Por ello,
El Gobernador de la Provincia de Sa’ta 

DECBHTA;

Art. I9,— Desígnase en comisión por 
el término dP cuatro días a partir de la 
fecha del presente Decreto, al .Director 
de la Vivienda, señor Eduardo Larrán, 
L. E. N9 7.2.1 1.869— a fin de que se 
traslade a la vecina ciudad de Tucumán 
para estudiar en la Caja Popular de 
Ahorro, de ésa ciudad, el funcionamiento 
y estructuración de la misma, con la fi
nalidad de aplicarlo en una Institución 
Crediticia similar a crearse en esta Pro 
vincia.

Art. 2?. — Comun-quese, pubu'quese, Asérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO. BELLA
Belisario Castro

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública,

DECRETO N9 3047-A.
Salta, Octubre 23 de 1958.
—Visto el pedido de subsidio formu 

lado por las autoridades del Hogar Pan 
de los Pobres “San Antonio”, de esta 
ciudad, a fin de sufragar diversos gastos 
de manutención y atención de las ancia 
ñas qua el mismo alberga; y
Considerando:

Que es propósito del Gobierno de la 
Provincia concurrir con su aporte econó 
mico a todas las intituciones que como Ja 
nombrada cumple una; meritoria obra de 
bien social, albergando a numerosas an 
cianas carentes de familiares y de recur 
sos económicos para su subsistencia;
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_ Por ello, atento a lo dispuesto por el 
Ministerio del rubro en Memorándum N9 
191 y a lo informado por la Dirección 
de Administración del mismo',

El Gobernador de Ja Provincia de Salla 
DECRETA;

Art. 19. — Concédese un subsidio en 
la suma de Un mil quinientos pesos mone 
da nacional ($ 1.500.—mensua 
les, con anterioridad al 19 de enero_ y 
hasta el 31 de octubre .del corriente año, 
al Hogar Pan de los Pobres “San Anto 
nio”, de esta ciudad, el que deberá bi 
quidarse a la orden de la Presidenta de 
la citada institución, señora Clara Niño 
de Chavarría, con cargo de oportuna V 
documentada rendición de cuentas,, a fin 
de que el mismo pueda sufragar gastos 
de manutención y atención de las ancia
nas que alberga.

Art. 2°.— Por Tesorería General pre 
via intervención de Contaduría General 
de la Provincia, liquídese a favor de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, la su 
ma de Quince mil pesos moneda nacional 
($ 15.000.—) min., con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, para que és
ta a su vez proceda a hacer efectivo. el 
subsidio otorgado por el artículo anterior 
debiendo imputarse este gasto al Anexo 
E, Inc. I, Item 2, Principal c) Subsidios 
y Subvenciones— Parcial 1 “Acción So 
cial” de la Ley de Presupuesto en vigen 
cía — Ejercicio 1958.
’ Art. 3?. — Ccmuníquere, pub‘íqu:se, insérte

se en el Registro Oficial y archívase.
BERNARDINO BIELLA 

Belisario Castro
Es Copia:

ROBERTO ELIAS
Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública

DECRETO N’ 3048-E.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Expte. N9 432115 7.
—Visto que el señor Santos M. Tello 

solicita ser reincorporado en el cargo que 
ocuoaba en la ex—Dirección General de 
la Vivienda, hasta el 28 de abril de 
1956;

Atento a que dicho cargo se halla ac 
tualmente ocupado, y a que sólo se en 
cuentra disponible la vacante dejada por 
el obrero jornalizado, don Asencio Oui 
ñones, de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia,

El Gobirnailor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Desígnase al señor. Santos 
M. Tello obrero jornalizado .de. Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, con un 
jornal diario de $ 48.— m|n. m|n., a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.

Art. 29.— Los Haberes que devengue 
el señor Tello serán atendidos con fon 
dos de la partida Global que preve el 
presupuesto vigente para Dirección de 

Arquitectura de la Provincia— Personal 
Obrero y dP Maestranza.

Art. 3?. — Comuniqúese, pub íquese, insérte
se en el Registro Oficial y ar^hív se.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas 

DECRETO N9 3049-A.
Salta, Octubre- 23 de 1958.
Exote. N9 29.207158.
—Visto eii estas actuaciones 1» nota 

cursada por el Director del Hospital de 
San Antonio de los Cobres, doctor Os
car V. Casquil, mediante la cual solici 
t8 se lo autorice a invertir la suma de

$ 70.000,-— m|n. en la construcción de 
un muro lindante y de circunvalación en 
el citado nosocomio;

Teniendo en cuenta las argumentacio 
nes expuestas por el mencionado facul 
tativo y atento a lo manifestado por Di
rección de Administración del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. i9.— Autorízase al Director del 
Hospital de San Antonio de los Cobres 
doctor Oscar V. Casquil, a efectuar los 
trabajos de reparación presupuestados 
por el señor Roberto de los l\ips, en ia 
suma de betenta mil pesos moneda nació 
nal (íp 70.UUU.— m|n.), a realizarse en 
el inmueble perteneciente a la Provincia 
y destinado al Hospital de la citada loca 
lidad.

Art. 29.— Acéptase el pliego de es
pecificaciones de trabajos presentados 
por el señor Roberto de los Ríos, en la 
cantidad dP Setenta mil pesos moneda na 
cional ($ 70.000.— m|n.), dejando de 
bidamente establecido que el trabajo de 
mención, debe ser. recibido de contormi 
dad al aludido pliego por el señor Di 
rector del Hospital de San Antonio de 
los Cobres, Dr. Oscar V. Casquil.

Art. 3°.— Contaduría General de la 
Provincia, por intermedio de Tesorería 
General, liquidará a favor dP L Dirección 
de Administración del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, la cantidad 
de Setenta mil pesos moneda nacional 

70.000.— m|n.), para que ésta a su 
vez, lo haga efectivo al señor Director 
del Hospital de San Antonio de los Co
bres doctor Oscar V. Casquil, para la 
ejecución de los trabajos indicados en el 
pliego de especificaciones que obra en 
estas actuaciones.

Art. 49.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 
2, Otros Gastos2— Principal a) 1— Par 
cial 9 “Conservación de Inmuebles” del 
Presupuesto Ejercicio 1958.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. 

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANOHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 3050-G.
Salta, Octubre 23 de 1958,
Exnte. N9 9443I58.
—Visto la nota n9 794 “C”. elevada 

por la Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría con fecha 21 del corriente mes, y 
atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de y alia 
DECRETA:

Art. I9.— Déjas-q sin efecto el Decre 
to N9 2599;— de fecha 29 de setiembre 
ppdo., mediante el que se designaba al 
señor Rosario Sánchez, en razón de que 
el. causante no se presentó a tomar ser 
'vicio, pese a las reiteradas citaciones que 
se le hicieran al respecto., en su carácter 
de Soldado de Cuerpo de Guardia Cár 
cel.

Art. 2?. — Gomunfqucse. pub'íquese, -'nsértc- 
se en e1 v {u>*.w -n

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N9 3051-G.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Exote. N9 9419158.
—Visto lo solicitado por el señor Di 

rector de'Aeronáutica Provincial, en nota 
n° 408, del 20[10[58; a fin de que .se

lo autorice a viajar hasta la ciudad de Bue 
nos Aires con el objeto de concretar las 
tramitaciones tendientes a lograr la en
trega del avión bimotor Piper Apache, 
ante la firma adjudicataria señores Ron- 
chetti, Razzetti y Cía.; y en atención a 
que dicho viaje podría combinarse en el 
avión Cessna 1 80 de dicha Dirección con 
juntamente co^ el piloto Delucía que via 
ja también con igual destino a efectos 
de someterse al exámen psicofisiológico,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Autorízase el viaje que de 
be realizar hasta la ciudad de Buenos Ai 
res, en comisión de servicios y con la 
finalidad precedentemente expuesta, el se 
ñor Dirctor de Aeronáutica Provincial, 
don Ciro Rico; y por el tiempo que deter 
minP su cometido; debiendo' la Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, liqui 
darle el importe correspondiente a viáti 
eos, con cargo de oportuna rendición de 
cuenta.

Art 2< — Comuniqúese, puoiíquese, msert* 
•st- n el Registro Oficial y archívese.

BERNADINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. -’úolica

DECRETO N9 3052-G.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Expte. N9 9446158.

Vista L nota n9 797 *"C’’—• eleva 
da por la Dirección de la Cárcel Peni 
tenciaría con fecha 22 del corriente mes 
y atento a lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Prov ucia de salta 
DECRETA:

9Art. 10. —- Suspéndese, a partir del día 
Zz del comente mes, y por el término 
de quince (1 i) días, al Celador de la 
Guardia Interna (Personal Subalterno de 
Segundad y Defensa), dependiente de la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría, se
ñor luán Yamoa, de acuerdo a las atri 
buciones conferidas por el artículo 129 
inciso d). del Reglamento de la citada 
Repartición, y por haber faltado a su ser 
vicio sin aviso ni causa justificada los 
días 19 y 20 del corriente mes, siendo 
el causante reincidente en faltas de esa 
naturaleza, como así también en las de 
disciplina que atentan al normal desen 
volvimiento de la División de Seguridad 
y Defensa del Establecimiento.

Art. 29. — Común quese, pub íquese. nsérte- 
se en el Registro Ofic’al v arrhfv'se

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficia] Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3053-G.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Expte. N9 825715 7.
—-Visto el presente excediente median 

te el cual el señor Carlos Bombelli en 
su carácter de Presidente del Directorio 
de la “Sociedad Argentina Líneas Trans 
portes Aéreos Sociedad Anónima Indus 
trial y Comercial’’ de esta ciudad, solici 
ta la aprobación de la reforma introduci 
da en su Estatuto Social;

Por ello;, atento a. lo informado por 
la Inspección de ^Sociedades Anónimas, 
Civiles y .Comerciales y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado, a fs. 5 
y 6, respectivamente,6, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRE T A :

Art. 19.— Apruébase la reforma de] 
Estatuto Social, de la Sociedad Argenti-
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ná Lineas Transportes Aeréós Sociedad 
Anónima Industrial y Comercial”, de es 
ta ciudad, la que ya fué aprobada en 
Asamblea General Extraordinaria reali
zada el día 25|9|58, según constancia de 
Acta agregada a las presentes actuado 
nes.

Art. 29. —-Por .la Inspección de Socie 
dades Anónimas, Comerciales y Civiles, 
extiéndanse los testimonios que se solici 
ten en ¿1 sellado qu¿ fija el Decreto Ley 
N9 361 [56—— de conformidad al texto 
de la misma.

Art. 3'-’. — Comuniqúese, publíquese, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

■BERNARDINO -BELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

"Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3054-G.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Expte. N9 9300158.
—Visto el presente expediente relacio 

nado con el pedido de libertad condicio 
nal solicitado por el penado Ramón Al 
berto Herfera,; quién s’e eñcúentra conde 
nado a sufrir la p'ena de cinco años de 
prisión por sentencia recaída con fecha 
2511115 7— en .causa .N9 23.896 (fs. 
44147 del Expediente N9 25.530); y, 
CONSIDERANDO:

Que el causante fué favorecido con la 
conmutación de peña por decreto N9 
1046— del 8|-7|58, la que quedó reduci 
da a cuatro años y seis meses de prisión; 
v teniéndose e„ cuenta que fue alojado 
en el Penal desde él día 1 41 715 5, le res 
ta a la fecha para cumplir la sentencia 
impuesta, un añó, dos meses y veintiún 
dias;

Que el referido penado, condenado a 
prisión por autor responsable de los de 
litos de robos reiterados, ha observado 
en el Peña] durante él tiempo de reclu 
sión, una conducta ejemplar que lo mués 
tra totalmente readaptado y que su pedi 
do de libertad considerado por la Direc 
ción de la Cárcel Penitenciaría, se justi 
fica aún más, por el estado actual del 
recurrente, púes padece de anormalidad 
mental sufriendo angustia y disforia que 
configuran úna neurosis reacciona! o de 
situación, según lo acredita el facultativo 
en su informe de fs. 4,

Que haciendo lugar a su pedido de 
libertad es posible que el penado Herie 
ra recupere su salud y al reponerse de su 
salud y al reponerse de su enfermedad 
pueda estar en condiciones de rehacer su 
vida nuevamente, reivindicándose a la 
sociedad;

Por todo ello; atento-a lo resuelto 
ñor la Excma. Corté de Justicia de la 
Provincia, a fs. 9110 y a lo informado 
por la Dirección de la Cárcel Penitencia 
ría.

El Gobernador de la j'rov’ncúa de í a'ía
D B C R El T A :

Art. I9.— Indúltese la pena de Un 
año, Dos meses y Veintiún días, que le 
resta por cumplir de la sentencia impues 
ta, al penado Ramón Alberto Herrera, 
en mérito a lo considerado precedente 
mente.Art. 2?. — Comuniques^, publíquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N" 3Q55-G.
Salta, Octubre 23 de 1958.
Expte. N’. 941815 8. .
—Visto lo solicitado por la Dirección 

de Aeronáutica Provincial/ en nota n9 

407|58; a fin dé; que Sé'áufóficé el Vía 
je'qúe- debe realizar Kaéta’lá ' ciudad _dp 
Buenos Aires, el piloto HJeJlá repartición 
don .Reyñáldo Delücía, quién‘ debe tras 
ladáfse a efectos de someterse ante una 
junta Médica para aprobar el examen 
psicofisiológico de conformidad a Regla 
mentaciones vigentes y que lo habilitará 
para ejercer nuevamente la actividad de 
vuelo por el término de un año;

Por ello.
Ei Gobernador Jíe‘Ja Provincia de Salía 

DE CUBETA:

Art. 19 .— 'Autorízase ;él viaje q.u.e dé 
be realizar'hasta íá ciúdad ‘de "Buenos Ai 
res, el Pilotó de Iá Dirección de Aeronáú 
tica Provincia, don Keymundo Delücía, 
en comisión de servicio y con el ’propó 
sito de someterse aí exámén vpsicotísióló 
gico que exigen las reglamentaciones eñ 
vigencia;1 debiendo la 'Habilitación de Pa 
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e instrucción Pública, liquidarle el impor 
te correspondiente ? viáticos con cargo 
de oportuna rendición 'de cuenta.

Ait. 2'-‘.— Cúmuniqucsd, pubáqüest:, .nséi.eae 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO iBjÜELLA 
Julio A. Barbaran Alvarado

Es Copia: ___
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de GObíernó, J. *é L Públiéa.

DECRETO N9 305S-G. .
Salta, Octubre 23 de 1958.
—Debiendo ausentarse a la aCpital 

Federal S. S. el Señor Ministro, de Go 
bierno, Justicia é Instrucción Pública, a 
-los efectos de asistir en representación 
de esta Provincia a 'la reunión de Minis 
tros de Educación de Provincias coñvo 
cada por el Ministerio de Educación y 
justicia de la Nación,

EL GOBERNADOR DJS LA PROVINCIA 
DE SALTA

D E <0 B B T A:

Art. lv.— ‘Pónese en pósesióii dé la 
Cartera de G’obienYó, J|ustíteia 'é instruc 
ción Pública, al señor Sub-Secretario del 
c icaüo iviUHotciiO don Olber Domeniche 
lli, mientras dure la ausencia de su titu 
lar.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial-y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N9 3057-G.
Salta, Octubre 24 de 1958.
Expte. N9 9335158.. .
,Por el presenté expediente la Direc 

ción Provincial de Turismo y Cultura so 
licúa se considere la posibilidad de dis 
poner el refuerzo de las partidas asigna 
das a su presupuesto, tomando de los ron 
dos del Crédito Adicional; y atento a 
lo informado por la Contaduría Gene 
ral de la Provincia,1 a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia, de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Dispónese la transferencia 
de la suma de ©iinefitá y tres' mil quinien 
tos pesos moneda nacional ($ 83.500 
mln.), a tomarse del Anexo 1, Inciso I, 
Créditos Adicibnál— Principal á) 1, Par 
cial 2|1— para reforzar las siguientes 
partidas:
Principal b) 1, Parcial 1, 
“Adquisiciones varias” . . $ 20.000.— 
Principal b)1, ParciaJ 4,
“Elementosvp. bibliotecas” ” 3.500.—
Principal c)‘1, Parcial '8,
“Fomento” . . . . 7. . . . Á'NihjSO. 0.00;— 
partidas éstas del Ahexo DT Inciso VI, 

Otros Gastos, y comprendidas en la Or 
den de Disposición de Fondos N9 27,■ 
del Presupuesto vigente.

Art. 2’.— Déjase establecido qué la 
Orden de Disposición de Fondos n9 ,2-7, 
queda ampliada.en la suma de $ 83.500 
m|n. (Ochenta y tres mil quinientos pe 
sos moneda nacional).

Art. 39.—' El présente decretó deberá 
ser refrendado por'S. S. él Señor JMiñis 
tro de Economía, Finanzas y ‘Obras Pü 
bhcas .

Art. -I9. — Comuniqúese, publíquese, insé, te
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelii

Ministro Riterino de Gobierno 
PEDRO '3. PERMITI

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 3058-G.
Salta, Octubre 24 de 1958.
Expte. N9 941 7|58.
Por el presente expediente el Ministe 

rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, solicita se contemple la posibilidad 
de disponer la transferencia del Crédito 
Adicional, para reforzar partidas asigna 
das a su presupuesto; y atento a lo in 
formado por la Contaduría General de 
la Provincia, a fs. 2,

El Goíernjador tic la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9, — Dispóriese la transferencia 
de la suma de Ciento veintitrés mil gui 
mentos pesos moneda nacional ($ 
123.500 m|n.) a tomarse del Anexo 1, 
Inciso I, Crédito Adicional, Pfincipala) 
1, Parcial 21 í, para reforzar las siguien 
tes partidas:

Principal a) I— Parcial
1, “Adhesiones" .............. $ 5.000.—
Principal a) 1— Parcial

13, “Conserv. vehículos”. ” 31.000,— 
Principal a) I— Parcial

23, “Gastos Generales a 
clasif.” .................................. ” 20.000.—

Principal a) 1— Parcial
37, “Servicio desayuno”. ” 2.000.— 
Principal a) 1— Parcial

40, “Viáticos y móvil." " 15.000,'—

$ 73.000,— 
Principal b) I— Parcial

1, “Adquisiciones varias”. § 500.—•

Principal c) 1— Parcial
3, “Fomento (Subsidio)”. $ 50.0Ó0.— 

partidas éstas del Anexo D, Inciso I, 
Otros Gastos, y comprendidas en la Or 
den de Disposición de Fondos N9 1 1 — 
del Presupuesto vigente.

Art. 2’.— Déjase establecido que la 
Orden de Disposición de Fondos N9 11» 
queda ampliada en la suma de $ 123.500 
m|n. (Ciento veintitrés mil quinientos pe 
sos moneda nacional).

Art. 39.— El presente decreto debe 
rá ser refrendado por S. S. el Señor Mi 
nistro de Economía, Finanzas y Obras

Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en si Registro y orchívesa.

ÜERNARDINO BIELLA
Olber Domenichelii

Ministro Sbterinó de Gobierno
Pedro J. Peretti

Es Copia: ■
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.
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DECRETO N9 3059-G. . .
Salta, Octúbre^2‘4 de 195 8.
Expte. N9 9'416|5 8.
—Visto el presente expediente median 

te el cual la -Secretaría General de la 
Gobernación splicita se considere la po 
sibilidad de reforzar las. partidas asigna 
das a su presupuestó; y atento 'aflbrihfbr 
mado por la Contaduría General de la 
Provincia, a fs. 2,'

El Gobernador de fa Provineiá tie Salta
’ DECRETA:

Art. I9.— Dispónése la íráhs'fe'rehcia 
de la suma de Doscientos ■dieciseis rriil 
cuatrocientos pesos moneda,nacional C$ 
21Ó.4U0 mln.), a. tornarse aeljAnexó.l, 
Inciso I, Crédito Adicional, JPrincipál a) 
1, Parcial 211, para reforzar las sigúieñ 
tes partidas': -

Principal a)l — Parcial
6, “Combustibles y lúbri

cantes” ..................................,$ 20
Principal a)l — Parcial. -
7, “Comunicaciones”., ” 28 
Principal a)l — Parcial

l 1,, “Conserv. moblaje y(> 
art.’’ ..............

Principal á) 1-^ Parcial^
1 3, "Conserv. vehículos’.’. ” 

Principal a) I— Parcial
23, “Gastos Generales a, 
clasificar”...............  .^

Principal. a) 1 — .Parcial
35, “Seguros Accid. trá-. 
bajo”. .. . . ................ .. ..

Principal a) 1— Parcial

3 7, “Servicio de désayu-. 
no”........................ ..

Principal a) 1 — Parcial
39, “Utiles, libros, impre.
siones”................................. ..Principal a) 1— Parcial..
40, “Viáticos y móv.” .

700.—

40.000.—

•30.000;—

19.000.—

2. OOÓ

4.000.—

50.000.—

$ 194.400.— 
Principal b.) 1— Parciál

1, “Adquisiciones varias” $ 12 000 .— 

Principal c) 1 — Parcial
3, “Fomento (Subsidio)” $ 10.000.— 

partidas éstas del 'Anexo B, Inciso I, 
Otros Gastos— y comprendidas e’ri la Or 
den de Disposición de Fondos N9 1 5«—- 
del Presupuesto vigente.Art, 2°.— Déjase estáblcidó q‘u la Or 
den de Disposición de Fondos Ñ9 15—«■ 
queda ampliada en la suma de $ 
216.400 mln.- (Doscientos dieciseis mil 
cuatrocientos pesos moneda nacional).

Art. 39.— El presente decretó' debe 
rá ser refrendado por S. S.-el Spñor Mí 
nistro de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas.Art. 4®. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficia! y arehívsse.

BERNARDINO BIELLA
Olber Domeriicliélli'

Ministro Interinó’ dé’ Gobierno
PEDRO J. PERETTI

Bs Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficia] Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO N9 3060-G.
Salta, Octubre’ 2-4 de 1'958.
—Habiendo terminado en favor dé la 

Provincia de Salta, el juicio reivindicató 
rio que por la finca y Hotel Termas de 
Rosario de la próntérá" mantenía el' Gb 
bierno con la firma Francisco Stékart; y 
Considerando: _Que ha llegado la oportunidad' dé tráhs 
formar la vieja fisonomía del • establecí 
miento termal que' cuenta para su prestí 
gio con una de las' mejores agirás mine 
rales del mundo por su propiedades cu 
rativas; .

Que para .el turismo tanto nacional, co 
mo. internacional, es .necesario brindarle 
un 'hotel que le satisfaga por su como 
didad y confort; .

.Que a la. par del gran hotel debe pro 
penderse.a lá edificación privada con el 
parcelamiento. de.parte del inmueble; .

Que debe ser motivo de particular pre 
ocupación lá ampliación y modernización 
del establecimiento, para la producción 
y envase en gran. escala, de ja acredita 
da--y. ya famosa agua “Palau”;

Que para llevar a la realidad tales 
proyectos es necesario planificar racio

nalmente, , recogiendo todas las sugestio 
nes. útiles, para que el. futuro establecimien 
to termal sea de real provecho para la 
Provincia y- constituya una indudable 

atracción para el turismo;
Por todo ello;
E: "Gobernador dé Ja Prov'neía de ¿alta 

DECRETA:

Art. I9,. —_ Desígnase una Comisión 
ad-honprem, para que estudie y planifi
que, considerando proyectos y leyes dicta 
das. que sirvan para .el futuro destino de 
la finca y Hotel.-—Termas de Rosario de 
la Frontera,, infprmando al .Poder Eiecu 
tivo dentro.dg, los. sesenta días las cpnclu 
siones a que arribara, para dictar después 
con intervención legislativa, el destino que 
se le dará a esa propiedad de la Provin 
cia.

Art. 2° .-— Para el mejor cumplimlen 
to de lo .dispuesto en el artículo anterior 
la Comisión podrá solicitar el asesoramien 
to de personas y organismos especializa 
dos.Art. 39.._ _ Formarán parte de la Co
misión mencionada, el señor Vice— Go 
bernador de la Provincia; Ministro de Go 
bierno, Justicia é Instrucción Pública ;; Sub 
Secretario de Economía y Finanzas; Dipu 
tado Provincial, Escribano Roberto Díaz; 
Tefe del Cuerpo de Abogados del Estado 
Dr. Ramón D’Andrea y Presidente de 
la Contaduría- General de la Provincia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
... . .Qlbér DpmenicKelli

Ministro interino dé Gobierno
Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DEC.RETO N“ 3061-E.
Salta, Octubre 24 de 1958.
Expte. N9 386'7158.
—-Visto que Administración General 

dé Aguas de .Salta, mediante resolución 
N? 1496, del 13 ¿el corriente, solicita 
de conformidad con las disposiciones del 
art. 93 del Código de Aguas, enajenar 
al Instituto Provincial de Seguros, una ca 
mioneta marca Fofd, modelo 1946, mo 
tor Ñ9 99—A—1230928, de su propie 
dad, en la suma de $ 140.000.—,

Por ello,
El Gobernador de la Provine a de Salta 

DE CRETA:

.Art- l9,—- Autorízase a Administra 
ción. General de Aguas de Salta, para ena 
jenar al Instituto Provincial de Seguros 
una camioneta de su propiedad marca 
Ford, modelo 1 9.46,. motor N9 99—-A— 
123'0928, en la suma de $ 140.000.— 
mln.Art. 2?. — Onmunfquese pub>íque~° 'asérte
se en el .Oficial v ■ ar'úiíwse.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia,: ..
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO .

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N-" 3062-E. • ■ .
Salta, Octubre 24 de 1958. 
Expte. N9 3902158. •• ■
—-Visto la vacante producida por -re 

nuncia del. señor Pablo Oscar -Olivares 'al 
cargo de Encargado de Déstaca'mentp -Fo 
restal de. I9 Categoría, dependiente -de 
la Dirección de'Bosques'v Fomento'-Agro 
pecuario de la- localidad de: Joaquín V. 
González; y atento a.-lo solicitado -por 
la mencionada repartición y a las necesi 
dades del servicio,

El Gobernador do ’Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. —- Desígnase- Encargado ■ de 
Destacamento b-orestal de 1“ Categoría, 
con.asiento, en.-la.-localidad: de Joaquín -V. 
González, dependiente-de la-Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario:‘ah-se
ñor Ramón Villagra,-L. .E.-N9 3.-920.627 
Ciase 1900 con ¡a asignación mensual de 
§ 2.300.— min. ... •■- — -'

Art. 2’..—r- E¡ personal, designado • pre 
ceden temante., deberá dar- cumplimiento 
a lo establecido por el decreto Ñ9 467-3'1 
5 6 y posteriormente llenar los requisitos 
correspondientes ante Contaduría Gene 
ral y Caja, de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia. . ; :: .. .;•.

Art. 3-. -r .Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial v-archívase.

BÉRNARDIÑÓ BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: , ■ . .
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO;--, £ 

Jefe de Despacho del M. de É., F. y Ó. Públicas

DECRETO N« .3063-G.
Salta, Octubre 27 de 1958.
Expte. N9 8516158. ...... . ..

——Vistas.-la, presentes, actuaciones, y 
atento a Ja. observación formulada por Co 
taduría. General, de. la Provincia a fs. 8 
de estos obrados,,. - ; .(•

El GohEmadoit.de la .Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Rectifícase-el .Decreto Ñ9 
2.1.67—.de fecha 4.,dé setiembre ppdo., 
por el que se concedía licencia^ extraordi 
naria sin goce de sueldo, por el -término 
de veintiséis..jiías, a la Auxiliar 3-9 de la 
Dirección General de Inmuebles'adscripta 
a la Dirección-General, de « Registro .Civil’’ 
señora Valentina Rosales de Vega, deján 
dose establecido que la licencia es a Par 
tir del 6|VIII |5 8, y no como se consigna 
en el. mencionado decreto. - • :

Art. 2?..r-r- El presente decreto debe 
rá ser refrendado por .S.. S. el señor- Minis 
tro de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas.

Art. 3". — Comumquese. pub'íquese. asérte
se en 'el Registro Ofjc’al y-'aT''hív^sci.

BERNARDINO BIELLA 
.. t .Olber Domenichélli 

Ministro Interino de Gobierno 
PEDRO J. PERETTI

Es Copla: - —
MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 3064-Á.
Salta,. Octubre 27 de 1958.
Expte. N9 29.27'4158, . ■ <
—Vistos- en estas actuaciones- el- Con 

trato de Prestación' de Servicios celebra 
do entre el Ministerio de Asuntos'Socia - 
les v Salud Pública . de la Provincia y 
Raybo “Organización. Técnica-Sanitaria, 
de la ciudad de Buenos Aires;-

Atento a lo manifestado por la Subse 
cretaría de Salud Pública y Asesoría Le
trada del Ministerio del rubro, .

El Gobernador d- ’a .frovina'a de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase-fel-Contrato de 
Prestación de Servicios celebrado entre'el1 
Ministerio de Asuntos.-Sociáles’-y-Salud- 
Pública de lá Provincia,’y Raybo “Oiga

GohEmadoit.de
2.1.67%25e2%2580%2594.de
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nización Técnica Sanitaria de Ia Capital 
Federal, que textualmente dice:
" Entre el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública de la Provincia de 
Sa.lta, que en adelántense denominara la 
Repartición, y Raybo Organización 1 ec 
nica Sanitaria”, con domicilio en Alberdi 
232, de la Capital Federal, c;ue en ade 
lante se .denoifíinará “Raybo”, se convie 
ne el siguiente contrato de prestación de 
servicios.” .

Capitule I: De las Obligaciones.

Art. I9___ Raybo toma a sucargo el
“Service’-’, conservación y seguro de fun 
cionamiento de los equipos Radiológicos 
Odontológicos, Electromédicos en general 
excluidos Electrocardigrafos, de patnmo 
nio de la Repartición de las característi 
cas ubicación asistencial y geográfica que 
se detallarán en foja aparte."

' “ Art. 29.— El presente contrato ten 
drá una duración de seis meses a partir 
del l9 de noviembre de 1958, pediendo 
a su finalización renovarse por igual térmi 
no.”
Capítulo II: De las Inspecciones.

Árt. 39.— Raybo se compromete a 
tfecftiar una inspección mensual de ruti 
na que incluye revisión de sistemas Elec 
tromecánicos, limpieza y lubricación de 
las partes móviles y recorrido de reostá- 
los autotransformadores, mesa de coman 
dos generadores transformadores de al 
ta tensión calibrado de vélenlas y tubos 
de Rayo X, recorrido de silíones bombas 
compresores, eyectores, etc., etc.
" Árt. 49.— Extender un informe téc 
¡■¡cu refrendado por el Jefe de Servicio 
o Auxiliar a cargo en donde se incluyan 
ci resultado de las inspeciones, problemas 
tendientes de solución y soluciones encara 
das cón los plazos de normalización."

.Capítulo III: Del Service de Urgencia. -
Art. 59.—■ El Service de urgencia, 

t. efectuará de la siguiente .forma: 
"A) Si el equipo o Service se encuentra 

en la Ciudad' Capital dentro de 
las 48 horas de efectuado el pe
dido.”

“ b) Si el equipo o Service paralizado
. dentro de la Provincia, dentro de 

los seis días de efectuado el pedido.” 
Capítulo IV: De los equipes actualmente 

paralizados.
“ Art. 69.— Los equipos actualmente 
i-r.ml’.zados o en funcionamiento deficien 
te, para el Servicio, se encontrarán bajo 
!a responsabilidad técnica de Raybo en 
l.-'.s siguientes condiciones:
" a) Los equipos paralizados por fal

ta de elementos o deterioros de 
éstos, R.aybo informará a la Repar 
tición sobre los elementos necesa 
rios para su puesta en funciona
miento y una vez provistos se pon 
drá el equipo en funcionamiento 
sin cargo.

" b) Los equipos paralizados por defec 
tos técnicos se pondrán en funcio 
namiento sin cargo.”

Capítulo V: De la Reposición de repues
tos.

Art. 79.— Sobre la base de los equi 
pos recibidos en funcionamiento y de los 
comprendidos en el artículo anterior, una 

. vez normalizados, Raybo se compromete 
rá a reponer los elementos (salvo tubos 
v válvulas) cuvo valor individual no exce 
da de S 12.000 . -— v cuya rotura no sea 
producto de un uso indebido o anormal 
del equipo, en cuyo caso Raybo con la 
cooperación de las autoridades respect: 
vas hará una acta a los fines de fijar res 
ponsbilidades."
“ Art, 89.— Con los repuestos cuyo va 
lor excedan del márgen máximo del se
guro se procederá a crear un depósito de 
elementos de radiología y electromedici 

na en cuya dotación mínima sé deberá 
proveer en la brevedad y con carácter 
preventivo. En los casos de modificacio
nes y|o modernizaciones de equipos, la 
Repartición proveerá los elementos nece 
sarios corriendo por cuenta de Raybo la 
ejecución del trabajo, cualquiera sea su 
envergadura.
Capítulo VI: De las instalaciones de 

equipos.
Art. -9".— Raybo procederá a insta 

lar todo equipo adquirido o a adquir, asi 
mismo procederá al armado de todo 
equipo comprado por parte separada é 
instalación de los mjsmos, cualesquiera .sea 
su cantidad durante el período de contra 
to presente.”

Art. 109.— Raybo se hará cargo de 
la inspección y reparación de las instala 
ciones eléctricas de los establecimientos 
del interior de la Provincia, debiendo pro 
veer la Repartición los Elementos indis 
pensables para su reparación.
Capítulo VII: Del Asesoramiento.

Art. 1 l9.— Raybo se compromete a 
asesorar a la Repartición en todo proble 
ma técnico de los equipos Radiológicos, 
Odontológicos, Electromédicos, Servicios 
Electromecánicos de sus jurisdicción, así 
como la modernización, adquisición de 
nuevos elementos, equipos, etc. no impu 
tando la presente cláusula la obligatorie
dad por parte, de la Repartición de reque 
rir tal asesoramiento.”
Capítulo VIH: De la Formación de Per

sonal especializado.
Art. 129.— Raybo se compromete a 

especializar sin cargo para la Repartición 
durante el lapso del contrato, el siguiente 
personal técnico:

2 Electrotécnicos Radiólogos reparado
res;

2 Técnicos reparadores Odontológicos;
2 Especialistas en conservación Electro 

mecánica de Hospitales;
2 Electromecánicos reparadores de equi 

pos de Fisioterapia y Electromedici- 
,na.”

“ Dejando- aclarado que el período 
completo de instrucción no es nigún ca 
so inferior a dos años, por lo tanto la 
tarea de especialización se llevará a cabo 
por etapas en caso de renovarse el presen 
te convenio.”

“La Repartición proveerá a los aspiran 
tes dentro de los noventa días a los efec 
tos del exámen previo correspondiente. 
Capítulo IX: Del Monto y forma de Pa- 
.. 0S°.

Art. 139.— La presente contratación 
insumirá la cantidad de $ 40.000.-y- 
mensuales, pagaderos dentro de los trein 
ta días de presentada la factura, contra 
entrega de las conformidades de las ins 
pecciones realizadas, con una tolerancia 
del 20 9c adeudar al mes siguiente.”

Art. I4,9.— La suma total que invo 
lucra la presente contratación, podrá ser 
objeto de modificaciones luego de trans 
currido los seis meses de su ejecución pre 
via presentación de documentación feha 
cíente que acredite la variación en los pre 
cios que afectan las, partidas de viaje, 
viáticos o repuestos.”
Capítulo X: De la Resición del Contrato.

Art. 1 59.— La Repartición podrá de . 
nunciar L vigencia del presente contrato 
en los siguientes casos; además de los pre 
vistos en las reglamentaciones vigentes:
a) Por incumplimiento por parte de 

Raybo de cualquiera de las obliga 
ciones contraídas.

b) Por deslealtad Técnica demostrada 
en la ejecución del Service y|o en el 
asesoramiento que se compromete a 
realizar.”

Art. 1 (f -,— Raybo podrá denunciar 
la vigencia dbi presente^ Contrato por in 
cumplimiento por parte^ déi'la Repartición 
de los- compromisos estipulados en el 

artículo 99, durante dos meses consecuti 
vos en lo_ que al pago s¿ refiere.

Art. 1 79.— En cualquiera de los ca 
sos precedentes se hará por telegrama 
colasionado conminatorio seguido en caso 
negativo, de uno posterior a los siete días 
del primero que denuncie definitivamente 
el Contrato en libertad, de acción las par 
tes para iniciar las acciones Judiciales per 
tinentes.”

Art. 189.— A los efectos legales am 
bas partes se someten a la- jurisdicción 
de los Tribunales ordinarios con asiento 
en la Ciudad de Salta.”

“ En prueba de conformidad a lo ex 
presado precedentemente, se firman tres 
ejemplares . de un mismo tenor y a un 
solo fecto, a los vintidos días del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.”

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto, se 
atenderá con Fondos correspondientes a 
las Partidas previstas en el Presupuesto 
Ejercicio 1958-1959.

Art. 3'-’. — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA
Bélisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 8. y S. Pública

DECRETO N9 3065-E.
Salta, Octubre 27 de 1958. 
Expediente N9 67-58.
—Visto este expediente en el que Di 

rección de Arquitectura de la Provincia 
eleva para su aprobación memoria descrip 
tiva, pliego de condiciones generales y 
particulares, análisis de obras generales, 
cómputos, planos y presupuesto de la 
obra “Construcción Mercado Municipal 
en Cafayate”, que asciende a la suma de 
S 1.286.220.93 m|n.; y 
Considerando:

Que esta obra viene a llenar una sentí 
da necesidad del progresista pueblo de 
Caf ayate;

Que además de servir como mercado 
de abasto, en la misma se contempla el 
funcionamiento de un local de confitería 
con acceso a terraza, administración del 
mercado y playa de estacionamiento de 
vehículos en la parte posterior del edifi 
ció, por donde se descargarán los produc 
tos que lleguen para su venta;

Atento a lo resuelto por el H. Consejo 
de Obras Públicas, en reunión del día 6 
de octubre en curso, y a lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia ele Salta 
DEOBHTA:

, ,Art, I 9-----Apruébase la documenta
ción técnica de la obra, de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, “Construc 
ción Mercado Municipal en Cafayate”, 
consistente en Memoria descriptiva, plie 
go de condiciones generales y partícula 
res, análisis de obras generales, cómputos 
planos y presupuesto total, que asciende 
a la suma de $ 1 .286.220.93 m|n. (Un 
millón doscientos ochenta y seis mil dos 
cientos veintiséis pesos con noventa y 
tres centavos moneda nacional).

Art. 29.— Autorízase a Dirección de 
Arquitectura de la Provincia para llamar 
a licitación publica para lá adjudicación 
de la referida obra, por el sistema de 
“Precios Unitarios o Unidad de Medida”, 
de conformidad con las disposiciones le 
gales . vigentes sobre la materia.

Art. 3°.— El gasto que demande la 
construcción de esta obra se imputará al 
Anexo H, Inciso I, “Trabajos v Obras 
Públicas— Fondos Nacionales, Aporte Fe 
deral con cargo Reembolso”— del Prestí 



puesto en vigor.
Art. 49.—- Déjase establecido que en 

el presente ejercicio sólo podráá imputar 
se hasta la suma de $ 394.551 m]n., 
saldo disponible de la partida correspon 
diente a la obra en cuestión.

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archives®, 

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secret aria de O. Públicas

DECRETO N9 3066-A.
Salta, Octubre 28 de 1958.
Expíe. N9 1148-V|58 (N9 2648)58 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).

-—Visto en este expediente la Resolu 
ción N9 161—I de la Caja de lubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia que re
conoce los servicios prestados en la admi 
nistración Provincial, por don luán Anto 
nio Vigo y los declara computables para 
ante la Caja Nacional de Previsión pa 
ra el Personal del Estado donde solicitó, 
jubilación el 26 de mayo de 1958, por 
expediente N9 483.602;

Atento a los cargos, cómputos.é infor 
mes de fojas 5 a 7; a lo establecido por 
artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley 
Nacional 9.31 6|4ó, por artículos 1, 2, 4, 
a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad Ju 
bilatoria aprobado por Ley 1041149, y 
en artículo 20 del Decreto Ley 77)56 v 
1 díctame,, del señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro a fojas 1 2,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA’:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N° 161---- 1 de la Caja de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia, de fecha 2 del 
corriente mes de octubre, cuya parte per 
tinente dispones
“ Art. 19.— Reconocer los servicios pres 
tados por don Juan Antonio Vigo en la 
Direc. Pvcial. del 'Trabajo, durante Dos 
(2) Años, Once (11) meses y Catorce 
(14 ) Días y formular g. tal efecto cargos 
al mencionado afiliado y al patropal, por 
las sums de $ 319,20 m|n. (Trescientos 
Diecinueve Pesos con Veinte centavos mo 
neda nacional) a cad? uno de ellos, de 
conformidad a las disposiciones del ar 
tículo 20 del Decreto Ley 77|56; cargo 
que el interesado deberá hac.er efectivo 
ante la Caja Nacional de Previsión pa
ra el Personal del Estado, y reclamarse 
la parte que corresponde al patronal, para 
su posterior transferencia a la citada Ca
ía.”
“ Art. 29.— Declarar computables en la 
forma y condiciones establecidas por De 
creto Ley Nacional N9 931 6|46, Tres.(3) 
Años y Nueve (9) Meses de servicios 
prestados en la Administración Pública 
de esta Provincia por él señor Juan An
tonio Vigo Mat. Ind. N9 618.214, para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de.Pre 
visión para el Personal del Estado.” 
“Art. 39.— Establecer en $ 815,03 % 
(Ochocientos quince pesos con tres cen 
tavos moneda nacional) la cantidad que 
a su requerimiento debe ser ingresada o. 
transferida a la Caja Nacional de Previ 
sión para el Personal del Estado, en con 
cepto de aportes de afiliado y patronal 
con más sus intereses, cargo formulado 
por aplicación del Decreto Ley 77|56 y 
diferencia del cargo artículo 20 del De 
creto Ley Nacional N9 9316(46.”
“Art. 49.— La suma de $ 5 7,52 m]n. 
(Cincuenta y siete pesos con cincuenta y 
dos centavos moneda nacional) en con 
cepto de diferencia del cargo artículo 
20 del Decreto Ley Nacional _931 61.46 
deberá ser ingresada por el .señor Vigo 
ante Ja Caja Nacional .de Previsión para 
el Personal del Estado.”

Art. 2?.— Comuniqúese, publiques-1, insértese 
eir el- Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Beiisario Castro

Es Copia: -
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 3067 — A
Salta, 28 de octubre de 1958
Expediente N'i 1Í49.RÍ1958 (N? 9645(58 de la 

Caja”de Jubilaciones y Pensiones de la Pro_ 
vincia).

Visto en este expediente la resolución N? 170- 
J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, reconociendo los servicios prestados 
en la Administración Provincial por don Pa
tricio Agüero y declarándolos computabl’-s por 
ante ’a paja Nacional de Previsión para el per
sonal del Estado donde solicitó jubilación el 
13 de junio dé 1958 por expediente número 
484249; ' '

Atento' a los cargos, cómputos e informes 
d.e fojas 5 y 6; a lo establecido en artículos 1, 
3, 6, 8 y 20 del Decr to Ley Nacional 9316(46, 
en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041(49 y en artículo 20 del Decreto Ley 77 ¡49 
y al dictara"» del Asesor Letrado del Minis
terio del rubro a fojas 10,

El Gobernador de" la Provincia do Salta
' 'pEQRÉTA: ' - .

Artículo I9. — Apruébase la Resolución N9 
170-J de la Caja de Jubilaciones y Pensionas 
de la Provincial‘,de fecha 9 del mes d" octubre 
en curso, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’. — Reconocer los ben ficios presta
dos por ej señor PATRICIO AGÜERO' en la 
Administrációii de Vialidad de la Provincia, 
durante UN (1) AÑO y -OCHO (8) MESES y 
formular a tal efecto cargos al mencionado 
afiliado y el patronal por las sumas de $ 150 
m|n„ (CIENTO CINCUENTA' PESOS MONE
DA NACIONAL), a cada uuo d"> ellos, de con, 
formidad a las disposición,es del artículo 20 
del Decreto Ley 77(56; cargo que el interesa
do deberá ih¿cer ef’ctivo ante la Caja Nacio
nal de Previsfón para el personal del Estado 
y reclamarse la parte que'.coTrespond'- al pa
tronal, para su .póster'or transferencia a ía 
citada Caja”.

“Art. 2°. — DECLARAR COMPUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre
to Ley Nacional 9316|46, UN (1) AÑO y OCHO 
(8) MESES de servicios prestados en la Ad
ministración Publica de esta Provincia por el 
señor PATRICIO AGÜERO Mat. Indiv. N'J 
3.882.755', para acreditarlos ante la Caja Na
cional de previsión para el personal d 1 Esta
do”.’

“Art 3°. — ESTABLECER en $ 175 mu) 
(CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS MO
NEDA NACIONAL) la -¡-antidad que, a su re
querimiento debe ser imgr'sada o transferida 
a ’a Caja Nacional de Pérevisión para el per
sonal del Estado, en concepto de cargo formu
lado por aplicación del- Art. 20 del D creto Ley 
77(56 y diferencia del cargo artículo 20 del De- 
cieto Ley Nacional N1? 9316(46”.

“Art. 49. — La suma de $ 25 mu (VEINTI
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) en con 
cepto de diferencia del cargo artículo 20 d'l 
Decreto Ley Nacional N9 9316146, deberá ser 
ingresada por el señor Agü'ro ante la Caja 
Nacional de Previsión para el personal del Es
tado”.

Art. 2f.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Beiisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRE’O N? 3068 — A
Sa’ta, 28 de octubre de 1958
Expediente N? 1153(58 (N9 :3868|58 d la Ca

ja de Jubilaciones, £ Pensiones ‘de la Provmc’a)
Visto en este .expedienta la Resolución' N° 

172-J de la Caja de. Jubilaciones, y Pensiones" 
de la Provincia; que acuerda a dóña Lu’isa Hll 
da Molina di Gauffih la devolución dé" los 
aporfes efectuados ppr. su esposó' dóñ' Emiljó. 
Gauffin fallecido en'ppseéión'd^su ijárgo "sin 
tener tiempo mínimo dé servicios' qué dá de
recho a pensión;" '' ‘ T *'}'" •’

Atento a que se encuentra aprobado el fa- 
11 cimiento del causante y "el vínculo que lo 
ui.ia a la peticioñañíé.^a los" informes ‘de" fo1 
jas 9 y vuelta, a ló'"dispues’tó en los ‘artículos 
55 inciso á) y 7Ó del 'Decreto Ley 77|56,"y ál 
dictamen del Asesor Letrado "del Ministerio’- del 
rubro a fojas 13, ' — •- -

El Gobernador de la Provincia íe dalia 
DECRETAS

Artículo I9. — Apruébase la Resolución N° 
172-J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
do la Provincia, de fecha 9 del corriente mes 
de octubre, cuya parte pertinente dispone: ’

“Art. I9. — ACORDAR a la señora LUISA 
HILDA MOLINA DE GAUFFIN L. C. N9 
1.636.838, el subsidio qu >'establece .el artículo 
70 del Decreto Ley 77(56, en ■ su carácter de 
cónyuge supérstite dél ex Topógrafo' de la 
Administración de Aguas, s -ñor EMILIO GAU
FFIN, por la suma'"dé''$ 5.230,27‘mi-ñ (CINCO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA' PESOS" CON 
VEINTISIETE CENTAygS MONEDA NACIO
NAL) gáslb qué "deberá imputarse a la cuen
ta “SUBSmipS DEGISTO LEY 77(56”.

Art. áC— 'Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ” r': v‘ •4 y i . fítí.

BERNARDINO BIELLA
Beiisario .Castro

Es Copia: ” " ‘ *
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho .dé A. S. y Salud pública

DECRETO N9 3069—A.
Salta, 28 de octubre ele 1958
Expíente N9 1Í46'58-R "(N9 3425(58 de la 

Ca’a de Jubilac’ohes y Pensión s dé la Pro_ 
vin"’a). '

Visto en este expedente la Resüu ión Nv 
165-J de la Caja de Jubilaciones y P ns’ones 
de la Provincia,' que re-onoce los servicios pres 
tados en la Policía Provincial por don Fslipe 
Sant’ago Aguiar y los declara computables ¡pa 
ra ante la Caja Nacional de Provisión para 
ei personal fenr yíar’p donde soli-úó' jubi’a- 
ció.n el 6 de agosto de 1958 p^r expediente Di 
S Nz 3435 ; , '

Atento a ’os cargos, cómputos e .inform s 
de fojas 7 a 9, a lo d’spuestp .en a.rtfcu’qs 1. 
3, 6, 8 y 20 del Decr -to' Léy ’Nác;ohaj 9316'46, 
en artículos 1, .2, 4 a .6 y 9 del CQnv.enip de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Le- 
1041(49 y en artí"uJp 20 del D’r-reto L»v 77156 
y al dictamen del Asesor Letrado dev Ministe
rio del rubro a fojas 15, ■’ -a • .

El Gobernador de la 'Provincia de Salta 
DKORSTÍ:

Art. I9. — Apruébase la Resolución N9 165-J 
d i ’a Caía de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 2 del mes de octubre éñ 
curso, cuya' paité pertinente dispone:

“Art. I9. — RECONOCER Jos servicios pres
tados por el señor FELIPE .SANTIAGO 
AGUIAR en la Policía de la capital .durante 
el lapso comprendido desde el .19 de .agosto de 
1919 hasta el 12 de mayo de 192.4, totalizando 
CUATRO (4) AÑOS y OCHO (8) mesqs.y.for
mular a tal efecto cargos al mencionado -afilia
do y al patronal, por los sumas de-.$ 561.50 rnjjr 
(Quinientos Sesenta y un'pesos con .cincuenta 
centavos moneda nacional), a* cada uno de .ellos, 
de conformidad a las disposicioirts dei artículo 20 
del Decreto Ley 77(56 cargo -que el .interesado 
d-berá hacer efectivo ante la Caja Nagípnal
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de Previsión para el personal ferroviario y 
reclamarse la parte que corresponde al patro
nal, para su posterior transfórmela a la cita 
da Caja".

“Art. 2?. — DECLARAR COMPUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por Decre
to Ley Nacional N9 9316(46, CUATRO (4) 
AÑOS V OCHO (8) MESES de servicios pres
tados .en la Administración Pública de esta 
Provincia por el señor FELIPE SAN HAGO 
AGUIAR Mat. Ind. N9 1.525.163, para acredi
tarlos ante la Caja Nacional de Previsión, pa
ra. el personal ferroviario’'.

N9 2501 — REF: Expte N9 13547|48.— JOSE A. 
LOVAGLIO S. r. p. 123|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que JOSE A. LOVAGLIO 
tiene solicitado reconoc'mimto de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,37 l|segundo, a derivar del Río Chuscha 
(margen izquierda), con carácter Perman'nto 
y a perpetuidad, una superficie de 0,7095 Has., 
inmueble “Quinta” catastro N9 363, ubicado en 
el Departamento di Cafayate.— En estiaje, 
tendrá turno de 7 horas en un cielo di 25 días 
con la mitad del caudal total de la acequia 
Municipal (esto es, todo :1 caudal de la acequia 
Maestra, Zona Sud).

Administración General de Aguas d’ Salta, 
e) 27(10 al 7|11|58’

1_________________________ _______________ _
N9 2492 — REF: Expte. 14518(48.— ODILON 
YONAR s. r. p. 121(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por e! Código 

de Aguas, hace saber que Odilon Tonar tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
1,57 Ijsegundo, a derivar del Arroyo El Zan
jón, con carácter Permanente y a Perpetui
dad, una superficie de 3 Has. del inmueble 
“Lamedero” o “Sunchal”, catastro N° 556, ubi
cado en el Partido de Escoipe, Departamento 
de Chicoana, En^ estiaje, tendrá derecho a un 
turno de -144 horas en un ciclo de 30 días con. 
todo el caudal del Arroyo El Zanjón. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General dé Aguas de Salta 

e) 24|10 al 6(11(58 
r-HKiinmi ■ mn un muih m L -m j_g

N9 2473 — REF: Expte. N9 5524 O|57.— LU
CIANO ALFONSO ORQUERA s. r. p. 126|2.

_ EDICTO CITATORIO
A los ■ efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que LUCIANO ALFON
SO ORQUERA ti,erie\ solicitado otorgamiento

“Art. 39. — ESTABLECER en $ 740,48 mjn., 
(SETECIENTOS CUARENTA PESOS CON 
CUARENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), la cantidad que, a su requ.ri_ 
miento debe ser ingresada o transferida a la 
Caja Nacional de Previsión para el personal 
Ferroviario, en concepto de cargos formulados 
por aplicación dél'Decreto Ley 77)56 y diferen
cia del cargo artículo 20 del Decreto Ley Na 
ciónal 9316|46”. ’

“Art. 49. — La suma, de $ 178,97 m|.n., CIEN 
TO SETENTA Y OCHO -PESOS CGN NO 
VENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto de .diferencia del cargo artículo 20 
del Decr to Ley Nacional 9316(46, deberá ser 
ingresada por el señor Aguiar ante la Caja Na 
cional de Previsión para el fersonal faro- 
v'ario”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDJNO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 3070 — A
fia 3 a, 28 de octubre de 1958
Expedí nte N9 1147-E-1958 (N9 3356(58 de la 

Caja de Jubilaciones y pensionas de la Pro_ 
vnqia).

Visto en este expediente la Resolución N9 
162-J de la Caja de Jubilaciones y Pensión s 
de la Provincia, que reconoce los servicios pres 
tados en la Administración Provincial por don 
Fedro Ricardo Escalera Corrales y de liarán- 
dolos computables para ante la Caja Nacional 
de Previsión para «4 personal de comercio y 
actividades civiles donde solicitó jubilación el 
19 de julio de 1958 por expediente N9 766.777;

Atento a los cargos, cómputos c. informes 
de fojas 8 a 11; a lo establecido por artículos 
1. 3, 6, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9316:46. 
por artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del convenio de 
Reciprocidad Jubilatoria aprobado por Ley N9 
1041 y por artículo 20 d 1 Decreto Ley 77156. y 
al dictamen del señor Asesor Letrado de! Mi
nisterio del rubto a fs. 18.

E] Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I?. .— Apruébase la resolución N-’ 
162-J de la Caja de Jubilaciones y P nsione; 
da la Provincia, de fecha 2 del mes de ottub.e 
en curso, cuya part-- pertinente d spone:

“Art. 19. — RECONOCER los servicios pres
tados por el señor FEDRO RICARDO ESCA
LERA CORRALES en las siguientes reparti
ciones:
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAL
TA: DOS (2) AÑOS, SIETE (7) MFSES y 
VEINTISIETE (27) DIAS, formulándose car
gos al afiliado y patronal por ’as sumas de 
S 459,20 min (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS con VEINTE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) a cada uno de olios;

POLICIA DE LA CAPITAL: NUEVE (9 ME 
SES Y TRES (3) DIAS, formulándose cargos 
al afiliado y al patronal, por las sumas de $ 
109 20 m|n (CIENTO NUEVE PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a cada uno d.e ellos.

Cargos éstos que se formulan de conformi
dad a las disposiciones del artículo 20 del De_ 

creto L-y 77(56 y qué él íntérésadó deb&rá 
hacer efectivos ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Comerció y Acti
vidades Civiles, d hiendo reclamarse las partes 
que corresponden. a los patronales para su pos
terior transferencia a la citada Caja”.

“Art. 2°.— DECLARAR COMPUTABLES en 
la forma y condiciones establecidas por d'cre- 
to-Ley Nacional N9 9316|46, TRES (3) AÑOS y 
CINCO (5) MESES de servicios prestados en 
ia Administración pública de esta Provincia 
por el señor PEDRO RICARDO ESCALERA 
CORRALES Mat. Ind. N9 163.110 para acredi
tarlos ante Ja Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Com rcio y Actividades Civi 
les”.

“Art. 39.— ESTABLECER én $ 670.40 mín. 
(SEISCIENTOS SESENTA PESOS CON CUA 
RENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
la cantidad que, a su requerimiento. debe ser 
ingresada o transferida a la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Comercio y Ac
tividades Civiles, en concepto de cargos forma 
lados por aplicación d.’l decreto _Ley N9 77156, 
y diferencia del cargo artículo 20 del decreto 
Ley Nacional 9316|46”.

“Art. 49.— La suma ne $ 102.00 (CIENTO 
DOS PESOS MONEDA NACIONAL) en con
cepto de diferencia del cargo artículo 20 del de 
creto Ley Nacional N9 9316|46, deberá ser in
gresada por el señor Escalera Corrales ante la % 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
as en ol Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina B ¡anchi de López

Jefa de Despacho de A? S. y Salud Pública
--------------------------------------------------------------- )

EDICTOS DE MINAS
N9 2474 — Solicitud de permiso par explora
ción y cateo de minerales 'de primera y segun
da categoría, en una Zona de Dos mil Hectá
reas ubicada en él Departamento de San'a Vic
toria presentada por el señor Néstor Z. For
tunato en expediente número 2262-F. El día 
veintidós de Noviembre de 1956 a horas nue
ve y cuarenta y siete minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
■que ¡o hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Tomando como pun
to de referencia P. R. la cumbre del cerro Blan 
ci> de Viscaohani, se miden. 300 mts. al Oeste 
y 5.000 mts. al Sud para llegar al punto de 
partida P. P.. d.esde aquí se miden 4.000 mts. 
al Este; 5.000 mts. al Sud, 4.000 mts. al Oeste 
y finalmente 5.000 mts. al Norte, llegando al 
punto de P. P. y dejando cerrado así la super
ficie de 2.00o hectáreas solicitadas.— Al solo 
.efecto de' posibilitar la ubicación gráfica en 
el plano Minero, manifiesto que ei Cerro de 
Viscachani dista del cerro Negro aproximada
mente 300 mis. rumbo Sud, manteniendo fijo 
para la ubicación en el terreno el punto de 
partida Cerro Blanco de Viscachani que no 
figura en el plano Minero.— La zona solicita-, 
da superponiéndose en 94,5 hectáreas aproxi
madamente al cateo expediente tí> 64.077-P- 
56, resultando una superficie libre aproximada 
de 1905,5 hectáreas.— A lo que se proveyó.— 
Salta, 20 de agosto de 1958.— Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra.— Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus .efectos.
Salta, Octubre 15 de 1958.

Roberto A. de los Ríos —^Secretario’
e) 23|lÓ’ al 5|11|58

EDICTOS CITATORIOS

N9 2548 — REF: Expte. N9 1880|G|57. — TEO 
FILO GUTIERREZ s. r. p. 129(2.

EDICTO CITATORIO
—A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que TEOFILO GUTIE
RREZ tiene solicitado reconocimiento' de con_ 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 4,20 y 1,05 l|s.egundo, a derivar del 
río Saladillo (márgm izquierda) por las toma 
Principal y Eventual, con carácter PERMANEN 
TE y a PERPETUIDAD, una superficie de 8 
y 2 Has. respectivamente del inmueble ‘'Frac
ción II de 1a- Finca Los Noques” catastro N° 
2243, ubicado en el Departamento de General 
Güemes. En época de estiaje, tmdrá derecho 
a un turno de 11 horas 02’ cada semana con 
todo el caudal de la acequia Principal y 22 ho
ras por la, toma Eventual, en época de abun
dancia de agua.

Administración General de Aguas de Salta
e) 3(11 al 14(11(58 * 1 

N9 2547 — REF: Expte. N? 1881|G|57. — MAR 
CELINO GUTIERREZ s. T. p. 12812.

■ EDICTO CITATORIO
—A los efectos estab'ecidos por el Código de 

Aguas, s': hace saber que MARCELINO GU
TIERREZ tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con ti
na dotación de 8.40 y 1.05 ((segundo ,a derivar 
del Río Saladillo ,margen izqu'erda) por las 
tomas Prmcipal Eventual, con carácter PER
MANENTE y a PERPETUIDAD y TEMPORAL 
EVENTUAL, una superficie de 16 y 2 Has. res. 
pectivamente del inmueble “Fracción V” (Fin 
ca Los Noques), catastro N9 121, ubicado en 
el Departamento de General Gü'mes. En es
tiaje, tendrá derecho a un turno de 106 horas 
54 minutos cada semana con todo el caudal 
de la toma Principal y 80 horas por ia toma 
Eventual.

Administración General de Aguas da Salta 
e) 3|11 al 14|11|58
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de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 42 l|segundó, a derivar del 
Río Del Valle (márgen derecha) por la ace
quia de su propiedad, con carácter Temporal- 
Eventual, úna superficie de 80 Has. de!, in 
mueble “Río Del Valle”, catastro N’ 492, ubi
cado en el Departamento de Anta.— En estia
je, la dotación asignada se reajustará propbr-- 
ciona'mente entre todos los regantes1 del siste
ma a medida que disminuya el caudal del cita
do Río.
Fernando Zilveti Arce —■ Ene. Registro Aguas 

A. G. A. S.
Administración General dé Aguas de Salta 

e) 23)10 al 5¡11'|58

N? 2448 — REF: Éxpte. N9 14137¡48.— CYu- 
dio Miranda s. r. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, hace saber que CLAUDIO MIRANDA 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 1,19 l|segiindo, a derivar del Río Óhúña- 
pamr-' (márgen izquierda) con carácter Per
manece y a Perpetuidad, una superficie de 
2,2680 Has. del inmueble catastro N9 178, u- 
bicado en el Departamento de La Viña.— En 
estiaje, tendrá turno de 12 horas en un ciclo 
de 47 díás con- todo el caudal de la acequia 
La Posta. - .
Administración General.de Aguas de Salta

e) 21]10 al 3|íl|58

N9 2437 — REF.,£xpte. .3258JL/58. 
FLAVIANO MIGUEL LAFUENTE, 

JUAN TUFI NAZAR Y FERNANDO 
NAZAR s. d. p. 128|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por.el. art. 

233 del Código de Aguas, se hace, saber 
que Flaviano Miguel Lafuente, Juan Tu- 
fi Nazar y Fernando Nazar tienen solici
tado desmembramiento de concesión de 
agua pública para irrigar con, una dotación 
de 26,25 1 Iseg.urido, a derivar dél Rió 
Bermejo (por medio de bombas), con 
carácter TEMPORAL- EVENTUAL. una 
superficie de 50 Has. dél’inmueble "LO
TE N9 30” catastro N9 4076, ubicado ¿n 
el Departamento de San Martín. A. des
membrarse de la concesión originaria da 
da por Decreto N9 9504 dé fecha 2513 
del 54 (Expte. N? 16521153.
SALTA — ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS

17110 al 30|10|58

LICITACIONES PUBLICAS-
N? 2511 — Ministerio da Economía Finanzas 

y Obras Públicas 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 

SALTA.
Fíjase el día l9 de diciembre próximo ó si

guiente si fuera feriado, a horas 11, para- la 
apertura de- las propuestas que se presenta
ren a la licitación pública convocada por la 
Repartición para la contratación de la obra N° 
4: “Mejoramiento Sistema Riego Río Córralito 
Canal Revestido entre Prog.' 0,00 y 7359,23 E- 
tapa “A"-- cuyo presupuesto. básico asciende , a 
la suma dg $ 7.704.632.46 m|n. (Siete Millones 
Setecientos cuatro mil Seiscientos Trenta y dos 
p->sos con 46)100 M|Nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
respectivos, deberán ser solicitado . en el Dpto. 
Estudios y Proyectos de la A. G. A. S.,,£an, 
Luis 52. Salta, pr’-yio pago de la.suma.de 
$ 1.000.— m|n. (Un mil pesos MlNacional) ó 
consultados sin cargo en el mismo Departa
mento.

Salta, octubre de 1958.
LA ADMINISTRACION GENERAL

■e) 28)10 al 17)11)58

N9 2528 — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS ' FISCALES. — ADMINISTRA

CION DEL NORTE
Llámase a Licitación Pública N9 510- 

58, cara efectuar tos trabajos de Cons
trucción red Cloacal para baños en zona 
industrial de General Mosconi, cuya* aper 
tura se. efectuará el día 1 3 de Noviembre 
de 1958, a horas 9 en la Oficina de Con 
tratos en Plaza de la ^Administración, de 
Y;_P. h., del Norte, Campamento Vespu 

cío (Salta), en donde los interesados po 
drán efectuar sus consultas, y solicitar 

pliegos de condiciones, previo pago de la 
suma de $ 50.-^- c-u. como asimismo en 
la Representación Legal de Y. P.' F., si
ta-be», .Deán Funes 8, Salta. 
Administrador del Yacimiento Norte

e) 31110 al 1158
■ . ----  ---- -..... .. - . r- ~

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N” 2546 — SUCESORIO. — El Sr. Juez, en lo 
Civil y Comercial, S.egunda Nominación, cita 
y '-anp’aza a los herederos y acreedores de JO
SE MARIA FERMOSELLE y ISABEL PATA 
ó PATIA DE FERMOSELLE. Salta Oi-tubm 
31 de 1958. Aníbal Urribarri — Escribano Se
cretario.

-- - e) 3)11 al 15112'58

N9 2545 — SUCESORIO. — El Ju-z de P ■¡me
ra fiístánciá Segunda Nominación Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a- 
er odores de don ANGEL LOPEZ ó ANGEL 
LOPEZ DEL CURA. Salta, Octubre 31 de 1953. 
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 3|11 al 15)12)58
N9 2544 — SUCESORIO. — El Sr' Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acr eedores de don ISIDORO PU- 
ca y Ana sotó vdá. de puca.

Salta, 7 de octubre de 1958.
e) 3)11 al 15)12)58

N9 2543 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Ira. Instancia eii lo Civú y Oom -rcial de Cuar
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don LAURENCIO 
SOTO.

Salta, 7 de octubre de 1958.'
e) 3¡11 al 15|12|58

N'-' 2542 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Ernesto Samán cita y mplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
Doña: CATALINA BALZANO de GURINI, pa
ra qce hagan valer sus derthos.

Salta, 29 de setiembre de 1958. -
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 3|11 al 15Ü2.58

N9 2541 — El Señor Ji’ez de Primera Instan
cia Civil y Comercial 5ta. Nominación, cita, y 
emplaza a herederos y acreedores de don SA- 
LÜSTIANO MEDINA FLORES por treinta 
días. Salta, 24 de Octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — S 'eretario — Juzg. 
1» Inst. C. y O. 5® Nominación.

e) 3)11 al 15)12)58

N9 2540 — EDICTOS. — El Sr. Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Tercera 
Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don ALE
JANDRO EOHAZU.

Salta,-24 de jimio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 15|12|58

N” 2539 — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta dias a- her' deros y 
acreedores de don JOSE CIRILO SOSA. Sa’ta, 
Octubre 31 de 1958. .
Aníbal Urribarri — Esci’ibtiñQ Secretario

-•:eí) 3|U al 15112153 

N9 2535 — EDICTO. — El Sr. Juez .de Segun
da' Nominación;;.cf^i'i y' Góm'écfáK íifó,'bor 
treinta/dias,' K-níéreáérol-y ''á'^éetíbrÁf ‘W'doftá 
ELECTA GUTIERREZ, DE- B't&Klj; ó^BÚRQ'ÜI, 
bajo apercib'nrento dé'léy. Hábil’íUsé'')at*;fe¿ 
ría d- enero» de-, 1958jp.ará^publigábión edictos, 
en diarios “Boíetín.-uQficiár ^Tfoto S.a-ltéñp,-^ 
Salta, 30 de Diciembre de l-95J.--y ¡.-.ó’ 
Aníbal Urribarri. —.. Escribano.. Se.crStarfo

.... ... ... . , é-> 3)11 aí 15|12|58

N9 2532 — EDICTOS-:
El Dr. Adolfo D; Tormo, Jueu Je Instan
cia en lo C. y O., 39 Nominac¡ó.n cita-y > cm- 
p’aza por treinta días- a Tos; herederos- y aeree 
dores de don Fernando^Luis-. Colombo.

Salta, 27 de O.ctubre: de Í958.- - - • ■
AGUSTIN ESCALADA YRIOÑDO, Secretario.

e) 3Í|10 al 12)12158.

N» 2525 — El S'ñol'' Juez dé' Ptimefá; Ins
tancia, Cuarta Nominación Óivll y. Cpméfcial; 
cita y emplaza por tfe'intá día’s a herederos "y 
acreedores de María’ Rufiha1 .R$ai.es: de Vaídez, 
para que hagan valer’ sus "derechos.

Salta, Octubre 21 Se 1958. 1 , ■ ■ ■ ■ ■
Dr. MANUEL MOGRO MORENO Staretario. 

e) 30|10 al 11|12I58.
------------------ :---------------------------------------—»
N» 2517 — SUCESORIO: ~ El' SiT' Jlíez'dé 
Primera Instancia y Primera Nominación Oí 
vil y Comercial, bita por treiñtá días* a los in
teresados en la sucesión dg don - DANIEL Vá- 
CAFLOR, bajo apercibimiento.— Sálta, Octu
bre 24 de 1958. 1 _
Dra. E oisa G. Aguilar — Secretaria

’ e) 28)10 al 9)12)58

N9 2516 — SUCESORIO’: — El ’Sr. Juez de 
Primera Instancia y Primera' -Nominación'• Ci
vil y- Comercial, cita por- treinta1 - días a los 
interesados en la sucesión dé don' LORENZO 
CHAUQUE, bajo apercibimi nto.— Salta1, Oc
tubre 24 de 1958. .
Dra Eloísa G. Aguilar — Secretaria

_______ , . e) 28|10 al 9)12)58

N9 2514 — SUCESORIO: — El Juez Dr. Jqsé 
Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza por trein
ta días a herederos, y • acreedores de PEDRO 
CRUZ, bajó apercibimiento de ley. Salta, Oc
tubre 27 -de .1958. - :' ■_■ ■■
Aníbal Urribarri — Escribano’ Secretario- ■

e) 28)10- al 9|12|58

N9 2504 — EDICTOS SUCESORIOS: — El Dr. 
Ernesto Samán, Juez dj Primera Instancia Pri 
mera Nominación en lo Civil y Comercial; ci
ta y emplaza por el término .de Treinta'días'-a 
herederos y acre.-d.ores de doña: MARIA--NATI 
VIDAD MARQUEZ, para que hagan valer sus 
derechos. ' >■

Salta, octubre 21 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

- e) 27)10 al 5)12)58

N? 2491 — EDICTO:'—.El Sr. Juez' en lo. Ci
vil y Comercial de- Primera Instancia, Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta días & 
herederos y acreedores de Asain — Assad A’é. 
Humberto Alias D’Abate. — Secretario
Juzg. I9 Inst. C. y C. 5‘- Nominación

’b) 24)10 al 4|12|58

N? 2482 — EDICTO SUCESORIO: — -El -Dr. 
Ernesto Samán, cita y- emplaza por el térmi
no dé Treinta días a herederos y acreedores 
de D. Gerónimo Guaymás, para que hagan va
ler sus derechos.. ’

Salta, 29 de setiembre: de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla

e) 23|Í0 al 3)12)58- -

N’ 2478 SUCESORIO': -■
El Señor Juez'dé-*5* Nominación C. y 

C. en iuició "Súcésorió^de'Vicfório Féíi 
pe Lérida” cita y emplaza' pó;r 30 día»

General.de
la.suma.de


i -_.. -... ... B0L1T1N- OFICIAL
a todos los que Sé consideren cotí dere 
cho a ésta sucesión sean herederos o Ab
creedores. Edictos 30 días Foro Salteño 
y BOLETIN OFICIAL.

Salta, 15 de Octubre de 1958
■ Humberto Alias D’ Abate 

Secretario
Juzg. 1? Inst. C. y C. de 5 • Nominación 

____ e) 23110 al 3112158

N® 2469 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Pri
mera Instancia Civil y Comercial de Cuarta 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores r-,-'. NICACIO MORALES. 

Salta, OctUo.a de 1958.
Dr.Manuel Mc-tíro Moreno — Secretario.

e) 22(10 al 2|12|58

N® 2456 — Edictos: — El Juez de Primera Ins
tancia, Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por el término de trein 
ta días a herederos y acreedores, de la testa
mentaria de don Daniel I. Frías, para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
20 de octubre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al l’|12|58

N’ 2451 — SUCESORIO: — El Juez de Quinta 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de EUSEBIO SILVESTRE, 
Salta, Octubre 17 de 1958.— Humberto Alias 
D’Abate — Secretario

e) 21(10 al l’il2|58

N® 2445 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
en «lo Civil y Comercial, Quinta Nominación 
de la Provincia, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LAUD1NO 
DELGADO.

Salta, 14 de octubre de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 

1® Inst. C. y C. de Ó?' Nominación.
e) 21(10 al 1®|12¡58

N® 2439 — El Señor Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos j' 
acreedores de don FRANCISCO GUAIMAS pa
ra que hagan valer sus derechos.

SALTA, - Octubre 14 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 20|10 al 28(11(58

N® 2427 — El Juez de Primera Nominación Ci 
vil y Comercial- cita por treinta días a todos 
los que se consideren con derecho a ios bie
nes de sucesión de doña ADELA QUIÑONERO. 
Salta, Octubre 8 de .1958.—
Dra. ELOISA G. AGUILAR — Secretaria

e) 15|10 al 25,11158

N® 2420 SUCESORIO: El Dr. Angel J. Vidal 
Juez de 4? Nominación O. O. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Lucin.-a Herrera de Sivila.—
Salta, 18 de Setiembre de 1958.— Dr. Manuel 
Mogro Moreno — Secretario.

e) 15|10 al 25|11|58

N® 2410 - El Sr. Juez de 4® Nominación en 
lo di y C., cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Pilar Velázquez, por el término 
de treinta días.- MANUEL MOGRO MORENO, 
Secretario.- Salta, 13 de Octubre de 1958.

e) 14(10 al 24(11(58.

N® 2399 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 
Ernesto Saman, Juez_ de Primera Instancia y 
Primera Nominación 'en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza pór treinta días a herederos y 
acreedores -de' don ENRIQUE MASSOT TO
MAS, para que-hagan valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ’l.éy- ■ ”!.•>

áaltal 24 de setiembre de IQsá _ ■
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 13(10 al 21|ÍÓ|58

2393. — El señor juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial de Salta, doctor Ernesto Samán■ cita por 
treinta días a herederos y acreedores de do
ña DELICIA GUANUCO DE ROJAS bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, octubre 8 de 
1958. — Dra. ELOISA' G. AGUILAR, Secretarla 

e) 9|10 al 19(11(58

N® 2387 — El Juez de 1’ Instancia 4® Nomina: 
ción, Civil y Comercial, cita y emplaza- por 
treinta días a herederos y aeradores de Miguel 
Barrios.

Salta, 2 de Octubre de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 8(10 al 18|lll58

N’ 2368 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Ernesto Saman, Juez de 1® Instancia 

1® Nominación, Civil y Comercial, cita y em
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de D. Juan Cardozo, para que ha
gan valer sus derechos.

Salta, 30 de setiembre de 1.958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6(10 aí 14(11(58.

N® 2367 -- EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1» Instancia 

1® Nominación en lo Civil .y Comercial, cita y 
emplaza por el término de 30 días a herederos 
y acreedores de Doña: Ana Margarita Gebara 
de Guayanini ó Ana Margarita de Guallanini.

Salta, 30 de setiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6(10 al 14(11(58. °

N® 2355. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1® Instancia 1® Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña CARMEN GRAÑA DE 
ZENTENO y de don SABA 0 BABAS ZENTE- 
NO para que, dentro de dicho término, hagan 
valer sus derechos.— Secretaría, Salta 30 de 
septiembre de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 2|10 al 12(11(58

N» 2353 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don ALBERTO TUJMAN. — Salta, 26 de 
septiembre de‘ 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario, 

e) 2(10 al 12|11|58

N’ 2352 — EDICTO. — El señor Juez de 1? 
Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera No
minación, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de doña BALBINA MA
TILDE VELLAFAÑE. Salta, Septiembre de 1958.

AGUSTN ESCALADA YRIONDO, Secretario
e). 2|10 al 12(11(58

N® 2351. — El Juez Civil y Comercial de 
Quinta Nominación, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don AN
TONIO MARTINES o ANTONIO MARTINEZ 
GOMEZ. Salta, septiembre 23 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzg. 1® Inst. C. y O. de 5® Nominación.
e) 2(10 al 12(11(58

N» 2345 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don JOSE H. LE
RA.— Salta, 24 de setiembre de 1958.
Manuel Mogrm. Moreno —-.'Secretario

e) 1®|ÍO^11|11|58

N’ 2831
. EDICTO TESTAMENTARIO: — El Sr. Juez 
de Primera Instancia y 4® Nominación Civil y 
Comercial hace saber que ha sido abierto el jui 
cío Testamentario de don HÁROLD TEASDA- 
LE, y cita por treinta días a herederos y acree
dores del causante para que hagan vaier sus de 
rechos, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Setiembre 29 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

__________ e) 3019 al 10| 11 |a8

N’ 2327 — SUCESORIO: — Antonio J. Gómez 
Augi.er, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Oivil y Comercial, cita y ern 
plaza por -treinta días a herederos y acreedo
res de Isabel Dolores Ramos ó Isabel Dolores 
Salinas ó Isabel Dolores Salinas de sendín.— 
Salta, setiembre 26 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1® Inst. O. y O. de 5® Nominación

e) 2919 al 7(11(58

N® 2314 — SUCESORIO.
El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez a cargo del 

Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza a los herederos y acreedores de' doña Ma 
ría Santos River'o de Eíchler, por el término 
da treinta días, para que comparezcan a hacer 
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley. 
Agustín Escalada • Iriondo, Secretario.

e) 25(9 al 5(11(58.

N’ 2311 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 4® 
Nominación O. y O. cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de EUSTAQUIO VI
LLEGAS.

Salta, diciembre 6 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

A)- 24(9 al 4|11|58

N® 2310 — EDICTO: — El Sr. Juez de 1® Inst. 
3® Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. A- 
dolfo D. Torino, cita y emplaza por el térmi
no de 30 días a herederos y aoreedores de doña 
ELENA RODRIGUEZ DE ESCOBAR, causan 
te de la sucesión. ■

Secretaría, 4 da junio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 24(9 al .4(11(58 ’

N® 2309 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en Jn 
Civil y Comercial, Dr. Ernesto Samán, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don JUAN MIGUEL TASSIER, ba
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.— Salta, 18 de setiembre de 1958.
Drá. Eloísa G. Aguilar — Secretaría

e) 24(9 al 4(11(53

N® 2303 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Francisco Saturnino Barbarán.- 
Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Salteño”.

Salta, Setiembre 17 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 23|9 al 3|11|58.

N® 2300 — EDICTO SUCESORIO.
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5® 

Nominación, cita y emplaza por el término de 
30 días a herederos y acreedores de don San

tiago Durand.— Salta, Setiembre 2 dé 1958.— 
NICANOR ARANA UR-IOST0, Secretario. 
Dr. MANUEL MOGRO MERENO, Secretario.

e) 23(9 al 3(11(58.

N® 2297 — SUCESORIO.
El señor Juez de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita y emplaza por treinta días a 
los herederos y acreedores de don Pedro Ra
món Vega.— Salta, Setiembre 19 de 1958.— Dr. 
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 23j9 al 3(11(58,
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REMATES JUDICIALES

N9 2534 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— SIN BASE.

El día 7 de Noviembre de 1958, a horas 17, 
en mi escritorio, Caseros 306, remataré SIN 
BASE, y al mejor postor, Un Carro de hie
rro para cortar madera, con motor eléctrico 
acoplado N“ 13080 de 220 woltios; Una Sie
rra para cortar leña, montada sobre parantes 
de hierre»; Una Carretilla de hierro y Cinco 
Hojas de Sierra Sin Fin de varias medidas, 
que se encuentran a la vista de los interesados 
en poder del depositario judicial sito en calle 
Alvarado N9 1663, de .esta Ciudad.— Ordena 
el señor Juez de Paz Letrado Secretaría N* 3: 
Juicio caratulado “Preparación Vía Ejecutiva- 
Compañía de Seguros El Norte” vs. Pérez San 
tiago”. Expte. N? 1533|58.— Seña el 30 o|o en 
el acto del remate.— Comisión del Martiliero 
a cargo del comprador.— Edictos por tres días 
en el Boletín Oficial. Dos días en el Foro Sal 
teño y .por Un Día .en El Intransigent".
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros «• 
306, Ciudad.

e) 31|10 al 4|11|58.

N9 2531 — Por: JOSE. ALBERTO OCRNE 
jO — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE 
$ 733.33.
. El día, 25 de Noviembre de 1958, a ’ós 18 
horas,, en mi escritorio: Deán Funes, 169, Ciu 
dad, Remataré, con la BASE da Setec’entos 
Treinta y Tres Pesos con Treinta y 'Tres cen 
favos Moneda Nacional, o sean las dos terceras 
partes de su avaluación'fiscal, el inmueble u 

bicado en ca’le Lerma entre ¡as de Ind pen
dencia y Damián Torinp, señalado con el N9 
16 d,i la Manzana 2, de.' p’ano N'-* 247, el que 
mide 10 metros, de frente por 46.26 en costado 
Norte y 45.46 en costado Sud. Superite:e 458.30 
mts.2. lim’tando al Norte lote 15; al Este ca
lle Lerma, al Sud lotes 17 y 21 y al Oeste lote 
22.— El comprador entregará en el acto de la. 
subasta el 30 o|o d"'I precio de venta y a cu n 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado e' 
témate por el Sr. Juez de la causa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia, Guaría No
minación C. y O., en juicio: “Ej cu-ión Hipo 
tecaria — Ceferino Velard'e vs. Sucesión de 
Pelicano Giv-mán,- Exp.te. N9 23.007153”.—, Co 
misión de arancel a cargó dél comprador.— 

Edictos por 15 días en Bo.et n Oficial y El 
Intransig nte.

e) 31|10 al 20|ll|58.

N» 2519 — POR ANDRES IL^BNIO 
Judicial — 2 Casas una en Qiudad/Salta y una 

en Cam.pq Quijano
El día 20 de Noviembre de 1S58, a ais )8 n”- 

ras, en mi domicilio Mendoza 357 (Dptó 4), 
ciudad, remataré por disposición de Sr. Juez 
de 1? Instancia 2?- Nominación, en -1 juicio hi_, 
potecario seguido por el Sr. Marcelo Agustín 
Saravia Bavio, vs. Sr. Gerónimo Anacióte Ar- 
-joña Exp. N9 26417, Jo siguiente:

Dos casas "n conjunto, una ubicada cade 
República de Siria N‘.> 349. entre.'las .de Gml. 
Güemes y Santiago del Estero, título que se 
registra al folio 461, asiento 2 del libro 7 de 
R. I. de ía Capital. Límites: Norte Á’fr,edo Zi- 
garán; Sud lote 2 y en los fondos lotes 6 y 7 
Est.e calle República de Siria y Oeste, lote 8. 
Nomenclatura Catastral Partida N? 7686, cir
cunscripción primera. S 'cción G. de la man
zana 12 Parcela 6.— Barrio residencial.— Tie
ne una gran terraza y fondo.

Una casa ubicada en C. Quijano Dpto. R? 
de Lerma, call.e 25 de Mayo entre las de- Irigo- 
yen y 20 de Febrero, designada con el N9 '23 
Manzana A., extensión 400 m2., límite; Norte 
lote 27 Sud, calle 25 de Mayo, Este con fondos 
lotes 24, 25 y 26 y Oeste lote 22, Nomenclatu
ra catastral R9 de Lerma, partida N9 667 d^ 
la -manzana 22 Parcela 8.— Ambas casas con 
todo lo edificado y plantado.

Base de v.enta en conjunto arpbas casas, en 
la suma de Ciento cincuenta y «tres mil p'sos 

M|N • ($ 153.000.—) con la tasa do' 25%, 
dinero d.i contado y l - mejor postor. Seña 20% 
y .el saldo una- vez ap-ooado remate Corni
jón a .cargo del comprador s|arancel .— Pu
blicación “Boletín Oficial” y diario “El Intran 
sigente" por 15 días.

Por informes al suscripto martíllelo.
Andrés Ilvento — Mendoza 357 — Salta.

e) 29|10 al 18|11|58

N? 2495 — Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS — JUDICIAL — Inmuebles en 

Rosario de Lermá
El día 5 de Diciembre de 1958, a horas 18, 

en mi escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, ven
deré en PUBLICA SUBASTA, al mejor postor 
dinero de contado y CON BASE DE DIEZ Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS C|66|100 M|N. o sea por el valor equi
valente, a las. dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, el inmueble ubicado en el pueblo 
de Rosario de Lerma, de propiedad de don 
Paulino Nebreda, según título registrado a Fo 
lio 252, As. 5 del Libro 1 de R. I. de R. de 
Lerma. Dicho inmueble está ubicado sobre la 
calle 9 de Julio y tiene 17 mts. de frente por 
29.50 mts. de fondo N. Cat. Part. 120, Sec. E, 
Matiz. 15 Pare. 4? Ordena seuor Juez de 1* 
Inst. C. y C. 5l> Nominación en juicio: “Nebre
da Paulino vs. Nadra Beatriz Zarife Chaud de, 
Ordinario por Escrituración (Ejecución de Sen 
tencia por Cobro de Honorarios del Dr. Julio 
Moreno).— En el acto 20% de seña a cuenta 
fe. la compra, Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Publicación edictos treinta días 
en diarios El Intransigente y B. Oficial.— Mi 
guel A. Gallo Castellanos — Martiliero Público 
T. E. 5076.

e) 24|10 al 4|12|58

N» 2475 — Por MIGUEL GALLO 
CASTELLANOS

JUDICIAL
Fracción Finca “Vallenar”

El día 9 de Diciembre de 1958, a 
horas 18, en mi escritorio: Avda. Sar
miento 548, Ciudad, venderé en pública 
subasta, al mejor postor, dinero de con 
tado y con Base de Treinta Mil Seiscien 
tos Sesenta y Seis Pesos c|66|100 min.. 
o sea las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, una fracción de la finca “Va 
llenar”, ubicada en Dpto. de R. de Ler 
ma, de propiedad de don Matías Guille? 
mo Saravia, según títulos registrados a 
FTio. 357, As. 1 del Libro / de R. L 
de ese. Dpto.

Esta fracción se la designa en el pía 
no 119 con el N9 9 y tiene una superfi 
cié de 36 Ha. 4.654.46 mts. Reconoce 
una hipoteca a favor de don Martín Sa 
ravia por $ 120.856 y gravada con hipo 
teca con embargo de $ 25.000 por la Cía. 
Ind. de Abonos S. en C. y otros pos 
teriores registrados a flios. siguientes. Or 
dena Sr. Juez de 1* Instancia C. y C. 
3 9 Nominación en juicio: ‘Trituxnol Soc. 
Anón. Com. é Ind. vs. Saravia Matías 
Guillermo, Preparación de Vía Ejecutiva

En el acto 20 % de seña a cuenta de la 
compra.— Comisión _ de > arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos trein 
ta días en diarios BOLETIN OFICIAL y 

El Intransigente. Miguel A. Gallo Casto 
llanos, Martiliero Público T. E. 5076.’ 
_________ «) 23110 al 3112158

M* 2417 — JUDICIAL:
Porte JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 

FINCA rural en el departamento de 
ROSARIO DE LA FRONTERA. Base $ 150.000

El día jueves 27 de noviembre de 1958 a hs. 
18, en mi escritorio de remates de Ja calle Bug. 
nes Aíres 93 de esta ciudad Remataré con 
base de $ 150.000.— las 3 décimas partes indi 
visas del total de la finca “El Ceibal”, ubica
da en el Dpto. de Rosario ..cíe la Frontera, de 
esta Provincia, encerrada^según su título den 
tro- de los siguientes • linderos— al N. con pro
piedad del Silvestre Arroyo, hoy finca “El Ja

....... '■MWn, —1

güel”, al S_. con pertenencia del. Dr. Luis B. 
de. Cores, ai E. con la'finca “Chaña! Aguada’, 
de los herederos de Luis B. Alzogaráy y a< O. 
con propiedad de los menores Concha, hoy de 
Irene Lanzi de Qores. b) Un terreno o finca 
“El Jagüel”, ubicada en Partido "El Ceibal” 
del Dpto. de Rosario de la Frontera de esta 
Provincia, con extensión de 2 cuadras de fren
te o sean 259,80 metros de frente, por 25 euu 
dras de fondo o sea 3.245.60 metros de fondo, 
lindando: al N. con propiedad de Elieser Sal
gado, Al S. con finca “El Ceibal”. Al E. con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray 
y al O. con propiedad de sucesores de Lu’s B 
de Cores. TITULO: La corresponde al señor 
Zacarías Burgos, y están inscriptos en el Dpto. 
Jurídico al folio 109, asiento 1 del libro 10 de 
Registro de Inmuebles de Rosario de la Fronte
ra— Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia y Quinta Nominación en lo Civil y Comer 
cial en los autos “SANSUR MARIA LOLA vs 
BURGOS ZACARIAS- — Ejecuc'ón Hipoteca
ria Expte. .N’1 3.086|58.— En el acto del rema 
te el 20% del precio cómo seña y a cuenta 
del mismo.— Edictos por treinta días en los 
diarios Boletín Oficial y Poro Salteño.— Co
misión d.e Ley a cargo del- comprador.— Jus
to C. Figueroa Cornejo — Martiliero Público

e) ia|Í0 al 25111168

3

N? 3481 — POR MIGUEL O. TARTALOS 
JUDICIAL

Lates de terreno» «Meados en la ciudad de 
ORAN

B1 día 20 de Noviembre de 1958, a horas 18, 
en el Hotel Paris, sito én la -calle Pellegrini 
esq.' Egües ciudad de Orín. Remataré 2 lotes 
de terrenos unidos entre sí BASE $ 126.000 ó 
sea las dos tercera parte de la avaluación aaif 
nada, ubicados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, con una extensión dé 43 mts. 
50 cent, de frente por 120 mts. de fondo o sea 
una superficie total de 5.400 metros cuadrados; 
d?ntro de los siguientes límites qu’. dan hoy 
sus títulos: Sud: con terreno de la municipali
dad de Orán y M. F. Uriburú; Norte, con la 
sucesión de xrasla ión Anteiín d? R»das y J. 
Vaca: al E=te. con -.a cañe Carlos Pellegr.'ni y 
al Oest- con 'a calle 75 de Mayo. Títulos: 
ins Tintos a folio 3(18, asiento 358 d*-I libro “D” 
d? Títulos d ■ Orán. NOMENCLATURA CA-¡ 
TASTRAL Partida N9 130. Manzana 74, Paree-

- 3 Un lote de terreno. BASE $' 56.000 
sea las dos terceras partes de la avalúa 
leñada, ub'cadn en la ciudad de San 
de la 'Nueva Orán, con extensión de 
50 rmts. de frente sote" la calle More- 
64 mts, 50 cmts.. sobre la calle Mitre.

Ja 2 y 
p ISOS o 
ción t* 
Rantón 
43 mts.
no por . _ ____  —...... ±vj.,Lio.
I,imites: Sur y Oeste calles M’ire y Moreno, res 
p ct'vamente; Nnrte y Este con Sucesión de 
J-'sé Caprtni. Títulos inscriptos a folio 398 
asiento 358 del Libro ‘D” de títulos de Oián 
Catastro, partida 131 manzana 70 parce’a 2. 
Ordena- e’ Sr. Juez de P Instancia en lo Civil 
• Comercial 4” Nominación. Dr. Angel J. Vi
dal. Expedí nte N9 19.425. CaratuLd-': Su
asorio de Cruz, Cayetana Avendaño dr y Cruz 
Calixto El comprador abonará en el acto el 
3<'% del precio de venta y a cu nta rM-misino. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en el Boletín Ofi ial y “El 
Intransigente”.
Miguel C. Tárta’os, Marte 1? to Público — Salta.

e) 13)10 al 20111158

2317 Por: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipa q, 

San Nicolás.— Ubicada en ChL 
coana.— Base $ 412.BOO.— 

Superficie 164* hectáres, D4 
areas, 59 mt>2.

El 7 de noviembre p. a la» ‘1.7 horas 
en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de. Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. V C. en juicio E- 
JECUCION HIPOTECARIA ERNESTO
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N? 28110 — JUDICIAL
l’OB: JUAN ALFREDO MARTEARENA
El día 25 da Octubre da 1958, a iis. 17, en mi 

escritorio de Alberdi 502, Remataré con Base 
de $ 12.584, o sean las dos terceras paites d-- 
su avaluación Riscal, libre de gravámenes, las 
Finca "El Ceibal” y El Jagüel” ubicado eu 
el Departamento de .Rosario de la Frontera.
2) — Finca “El Ceibal"! con los siguientes lí- 
V.ites: Al Norte cvm propiedad de Silvestre 
Arroyo, hoy finca “El Jagüel” al Sud, con pro 
piedad del Dr. Luis B. de Cores; al Este con 
finca “Chañal-'Aguado” y al Este con propiedad 
de Irene Lanzi 'de Cores.
3) — Finca “El Jagüel” con extensión de 252.80 
mts. de frente por 3.245.50 mts. de fondo; li 
mitando al Norte con propiedad de Elieser Sai 
gado, al Sud con finca “El Ceibal” al Este con 
terrenos de la sucesión de Luis B. Alzogaray y 
al Este con propiedad de sucesores de Luis B. 
de Cores.
4) — Se tomó razón en el Departamento Ju
rídico, folio 109, asiento 1 del libro 10 de Re
gistro de Inmuebles, de Rosario de la Fronte
ra.
5) — Ordena Sr. Juez C. y C. 5» Nominación 
Ejecutivo María Lola Sansur vs. Zacaría Bur- }
gos.— En el acto del remate se abonará el
30% como seña y a cuenta del precio.— Co
misión a cargo del comprador.
J. A. MARTEARENA

e) 1919 al 30|10,58

■ T. BECKER VS. NORMANDO ZUÑI- 
GA .venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PE 
SOS la propiedad denominada San Feli 
pe ó San Nicolás, ubicada en el Tipal, 
Departamento de Chicoana, con una su 
perficie de ciento sesenta y cuatro hectá 
reas, noventa y cuatro areaa, ochenta y 
nueve metros cuadrados, comprendida 
dentro de \>s siguientes límites generales 
Norte, propiedad de Ignacio Guanuco y 
Ambrosia C. de Guanuco, La Isla de 
Suc. Alberto Colina y Río Pularea; Sud, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; 
Oeste, propiedad de Pedro Guanuco, 
Ambrosia C. de . Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, propiedades 
Campo Alegre y La Isla.— En el acto del 
remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta .del mismo.— Comñióa 
de arancel a cargo del-, comprador

Intransigente y Boletín Oficial
e) 2619-al 6111158 

iiomb'rárá defensor que lo représente', ¿i . 
re de comparecer.—'.(Art. 253 Ley 50 itiod, por 
Decreto Ley N° 23.398).

Salta, 3 de Julio 'de 1958.
SANTIAGO LOPEZ TAMAYO, Secretario.

Juzgado Federal (Salta)
e) 30)10 al 3|11|B8.

N? 2472 — EDICTO: — El Sr. Jupz de D Ins
tancia, 4’ Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza a herederos y[b acreedores de “ES 
TEIA AUDIVERT de GUANTAY, por edictos 
que se publicarán durante 20 días en el Boletín 
Oficial y “Foro Salteño”, para que comparezcan 
a estar a derecho en el juicio: “Ord. REIVIN
DICATORIO — Gob. de la Provincia vs. ES 
TEIA AUDIVERT de GUANTAY” — Expte. 
22.832 — Sin cargo pfFiscalía de Gobierno.— 
SALTA, 17 de Octubre de 1957.

e) 22)10 al 18)11158

N? 2438 — CITACION A JUICIO: — MI Sr. 
Jues <Je Segunda Nominación Civil y Comer
cial cita por veinte días a doña MARIA GUTIB 
RREZ, a fin de que comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de la menor 
MARIA TERESA GUTIERREZ, solicitada por 
el Sr. TOMAS GRISELIO MOYA, bajo ap.er- 
oibimiento de designarle defensor ad-liten».— 
Salta, Octubre 15 de Í958.

e) 17|10 al 13)11)58

N? 2424 — EDICTOS:
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l‘-‘ Instan

cia 3? Nominación en lo C. y G., cita a don 
Liborio Osvaldo Barrera para que en el termi
no de nueve días comparezca a estar' a dere
cho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. Barre 
ra, Liborio Osvaldo —Ord. Cobro de Pesos”, ba 
jo apercibimiento de nombrársele defensor ad- 
litem.— Publicaciones por veinte días.

Salta, Octubre 13"de, 1958..
HUMBERTO. ALIAS D’ ABATE, Secretario. 
Juzgado D Instancia 3* Nom... en lo-'C.-y O.

’ ' e) 15)10 al lí|l-l'|56. •

N» -2423 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torino, ¡Juez de 1» Instan 

cia 3* Nominación- en lo O. y C:, cita á don 
Aurelio Valdez para que .en el1 término de nue 
ve días comparezca á estar «. derecho en jui
cio “Ocampo; - Raúl M. vs. Valdez, Aurelio — 
Ord. Rescisión' de contrato”, bajo apercibimien 
to de nombrársele- defensor ad-litem.— Publi
caciones por veinte días. ■ 1 ■

Salta, Octubre • 13 de 1958. 
HUMBERTO. ALIAS D’ABATE, Secretario.

Juzgado 1» Inst. 5*, Nom. en lo O. y C.
e) 15)10 ai, H|11|BB.

N« 23T9 EDICTO
El Dr. Arturo Martearena, Presidente- del Tri 

bunal del Trabajo, cita a don Bartolomé Za
mora a .estar a derecho en el juicio que por 
cobró de sueldos impagos, sueldo anual comple 
mentarlo y vacaciones le siguen Waldimiro Ata 
manczuk, Felipa Torres y Normando Rodas, por 
Expte. N° 2186)57 y a tomar la participación 
correspondiente bajo apercibimiento de nombrár 
sale defensor con quién seguirse la causa (Art. 
80 C. Pr. o. Com.).— Escribano MJanuel Fuan- 
buena — Secretario.

SALTA, 2 de Octubre de 1958.
Manuel A. J. Fuenbuena — Escr. Secretario.

e) 7)10 al 3) 11 )58.

N» 2365 — CITACION.
El Sr. Juez Primera Nominación Oivil y Oo 

marcial cita a don Andrés Marini o sus here
deros por veinte días comparezca a estar a d« 
recho en juicio ‘División condominio —Ove
jero Hipólito Navor c| Marini Andrés o sus 
herederos” bajo apercibimiento nombrársele de 
tensor de oficio.— Salta, Setiembre 26 de 1958. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 6 al 31|10|58.

POSESION TREINTAÑAL

N* 2481 _ Angel Vidal. Juez, de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial, en los autos "Cirilo Mamaní 
Posesión Treintañal, cita por veinte días 
a los que se consideren con derecho, so 
bre un terreno con catastro 520 en San 
Antonio, Dpto. de San Carlos.

Salta, Octubre 13 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno Secretario 

e) 23110 al 19.111158

D&SLINBK, MKNSUTLA Y AMOJONAMIENTO

N» 2480 — DESLINDE: — Idabiéndou 
se presentado por ante este Juzgado de 
1* Instancia en lo Civil y Comercial, 1* 
Nominación, Da. Mercedes.de la Cuesta 
de Villa, solicitando el deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca “Ruminia 
que”, ubicada en el Partido de Coronel 
Moldes, Dep. La Viña de esta Provincia 
comprendida dentro.de los siguiente* Li 
mites: Norte, finca “Retiro” de Guiller 
mo Villa; Sud} finca “Piedras Moradas" 
de Tomás Acosta; Este Río Guachipas; 
Oeste, filo de la Lomas que separa de loa 
terrenos de pan llevar.

CITACIONES A JUKSO:

Nc . 2537 — CITACION. — El señor Juez <1 > 
Primera Instancia Civil y Comercial 3'-' Nom - 
nación, en autos “Villalva Pedro o Pedro V - 
llalba vs. Aurora Colque. — DIVORCIO”, ci
ta a la demandada comparezca dentro de vein
te días de la primera publicación a estar a de
recho en est"' juicio bajo apercibimiento do 
nombrarle defensor ad litem. EDICTOS: Bo
letín Oficial, Foro Salteño y una w, en Tri 
buno.
Lunss, miércoles y viernes para notificaciones 
en Secretaría, Salta, 1° de octubre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 3|11 al 28|11¡58

•N’ 2526 — CITACION A JUICIO:
Carlos Alberto López Sanabria, Juez Federal 

de Salta, en los autos “Ejecución-Banco de la 
Nación Argentina c| Federico Fretes”, Expte. 
Nf 36.995)56, cita al 'ejecutado don Federico 
Fretes por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y diario Foro 
Salteño, para que comparezca a estar a dere
cho en este juicio, con la prevención de que 
vencido el término - de la publicación, se le

N» 2423 — EDICTOS.
El Dr. Adolfo D. Torlho, Juez de 1» Ins

tancia 34 Nominación .en lo ,C. y C., cita a do 
ña Amada Eulogia Gaíeano, para que en el 
término de nueve días comparezca a estar a 
derecho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Galeano, Amada Eulogia —Ord. Cobro de Pe
sos”, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor ad-fitem.— Publicaciones por veinte días 

Salta, Octubre 13 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario. 

Juzgado 1? Inst. 5», Nom. en lo C. y C..
e) 15)10 -al 11|11|58.

N9 2414 — CITACION AJUICIO: El 
Sr. Juez Civil 4ta. Nominación, cita, 11*. 
ma y emplaza por veinte días a MIGUEL' 
SANCHEZ y cualquier otra persona .que 
se considere con derecho a la finca “San 
Isidro”, ubicada en Escoipe, Catastro 228 
CHICOANA, a estar a derecho en el jui 
ció “TARITOLAY o Liborio s|p.osesión 
treintañal”, Exp. N9 20.098, bajo aper 
cibimiento de seguirse el mismo en rebel 
día y nombrársele defensor que lo repre 
sente.

Salta, 25>de setiembre de 1958.
Dr. Manuel' Mogro Moreno —r Secretario 

- e) 14|TOMj0|11|58
>i"'1 ................      —— i *

Catastro N’ 22 Títulos: Folio 1, A- 
aiento 3, Libro 2 R. de I. de la Viña; el 
señor Juez de la causa, por auto de fe 
cha 18 de Junio de 1958, ha resuelto or 
denar se proceda, por el perito Ing. Ma 
rio Alberto García Ríos, a las operacio 
nes de .mensura, deslinde y amojonamien 
to, del inmueble mencionado y la publica 
ción del presente por el término y a los 
fines previstos en el art. 575 del C da 
Ptos.; en el Boletín Oficial" y diario Fo 
ro Salteño, lo que el suscripto Secretaria 
hace saber a los interesados & sus efectos.

Salta, 1 7 de Octubre da 1958.
a) 23110 al 3|I2|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA:

N? 2533 — EDICTO — NOTIFICACION DE 
SENTENCIA — Señor: Lucio Fanor Cruz.— 
Cañe Mendoza N? 947, Ciudad.

Por Ja presénte cédula hago saber a Ud. que 
en los autos caratulados: Preparación Vía & 
jecutiva. “Garzón Víctor Alejandro vs. Cruz 
Lucio Fanor”,; Expte. N» 1127158; se ha dic
tado Ja siguiente resolución: Salta, 15 de Oc 
tabre de 1958.— Autos y Vistos... Consideran 
do... Por Ello:.,. Resuelvo: 1) Llevar ade-

Mercedes.de
dentro.de


BOLETIN OFICIAL' _ .OiB; KóVjfémg! BE iess PÁ& ,

Jante esta .ejecución hasta que el acreedor se 
haga íntegro pago del capital reclamado, sus 
intereses y las costas del juecio, a cuyo fin 
regulo los honorarios del doctor Roberto Francis 
co Saravia, en la suma de $ 86.40 m|n, en su 
doble carácter de apoderado y letrado de la 
actora.— U) No habiéndose notificado al e_ 
jecütado personalmente ninguna, providencia, 

notifíqu.ese da la presente por edictos por el 
término de Dos días en el Boletín Oficial y 
Foro Salteño.— Queda Ud., legalmente notifi
cado.— Fdo: Dr. Julio Lazcano Ubios, Juez de

, Paz Letrado, Secretaria N? 3. — Gustavo A. 
Gudiño, Secretario.

Salta, Octubre de 1958.
GUSTAVO A. GUDIÑO, Secretario. .

e) 31|10 al 3|11|58.

N« 2527 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.— En autos: “Prep. Vía Ejecutiva: “Nés
tor G. Bravo Tilca vs. Sixto Ibáñez” Expte. 
N° 730|58, el Señor Juez de Paz Letrado N" 1, 
notifica al Sr. Sixto Ibáñez, la sentencia cuya 
parte pertinente dice: “Salta, 24 de Octubre 
d¿ 1958. Autos y Vistos:... Considerando:... 
Resuelvo: I) Llevar adelante esta ejecución 
.hasta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. Eduardo Velarde en el carácter de apode
rado de la parte actora en la suma de $ 148.— 
m|n. (Ciento cuarenta y ocho pesos moneda 
nacional. (Arts. 6? y 17? del Decreto Ley 107- 
G|56.—• II) Haciendo - lugar al apercibimiento 
decretado téngase como domicilio legal del de 
mandado la Secretaría del Juzgado.— IH) Re 
gístrese, repóngase y notifíquese por edictos.— 
S|R): “por edictos” vale. CARLOS ALBERTO 
PAPI" Juez de Paz Letrado. — Ante mi: Mi
guel Angel Casale, secretario.

Salta, Octubre 28 de 1958.
e) 30|10 al 3|11|58.

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES 

do en Avenida Salí Bernardo 32 de esta ciudad 
todos argentinos, médicos, casados en primeras 
nupcias, mayores de edad, convienen el siguien
te contrato:

I) — El doctor Bava cede y transfiere a fa
vor de los doctores Solá Figueroa y Escudero, 
por partes iguales, todas sus cuotas d? capital 
y demás derechos y acciones que tiene y le co
rresponden en la sociedad “CLINICA GUEMES 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA”, cuyo contrato constitutivo se forma
lizó por escritura n? 192, de fecha 23 de Octu_ 
bre’ de 1950, ante el escribano don Ricardo E. 
Usandivaras, inscripta .en el Registro Público 
de Comercio al folio 8, asianto 2463, libro 25 
de “Contratos Sociales”.

II) — Esta cesión que comprende veinticinco 
cuotas de capital de Un mil pesos cada una y 
demás derechos y acciones, se efectúa por el 
precio total de Setenta y dos mil noventa y 
seis pesos con sesenta y cuatro centavos 
<$ 72.096.64) moneda nacional de curso 1'- 
gal, pagaderos en la siguiente forma: Cator
ce mil seiscientos cuarenta y en pesos (8 14.641 
en muebles y útiles que retira el doctor Bava 
de conformidad al inventario practicado y con 
formado por las partes qur se incorpora a este 
contrato y el saldo de Cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos con se
senta y cuatro centavos ($ 57.455.64) mon'da 
legal será' abonado por los cesionarios a trazón 
de Cinco mil pesos moneda legal mensuales, a 
cuyo .efecto s.e libran en esta misma fecha pa
garés escalonados con vencimientos trimestra
les, los tres primeros de Quince mil pesos ca
da uno y un último de Doc^ mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco pesos con sesenta y cuatro 
centavos, debiendo ser éstos abonados a razón 
de Cinco mil pesos mensuales, sin intereses. 
Por tanto, el- cedente- transfiere- a- favor de Jos 
cesionarios ias cuotas mencionadas, derechos y 
acciones ..eñ-Jjicfia. sociedad, de/.Ia cual queda 
totalmente, retirado, manifestando no tener nin 
gún reclamo qiie'. formular contra la misma ni 
contra sus consocios,, quedando, por su parte, 
totalmente liberado de cualquier obligación sub 
sistente con respecto a- la sociedad y ésta con 
tstrqer-os.

III) — Las partes declaran que retrotraen 
todos lós efectos de esta cesión al día 31 de 
Mayo del año en curso, fecha d’sde la cual 
el doctor Bava se encuentra desvinculado de 
la sociedad, continuando los doctores Solá Fi
gueroa y Escudero con todos los derechos y o_ 
¿ligaciones que originariamente tenía el doctor 
Bava en la sociedad.

Dado en la Ciudad de Salta, a diez y sñs 
días del mes de Octubre de mil novecientos 

cincuenta y ocho, .en dos ejemplar .-s de un mis*- 
mo tenor y a un solo efecto, que susarib n am
bas partes contratantes, obligándose a su fiel 
cumplimento con arreglo a derecho.— Enjnen 
dado: o-u-tres-n-n-Val'.

e) 3|li;58

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N-’ 2538 — SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA 
DE SOCORROS MUTUOS

“LA UNION”
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De conformidad al artículo 50 de los estatu
tos Sociales, s.e cita a ios Señores Socios a la 
Asamblea General Ordinaria que se r alizará 
el día 13 del mes. de noviembre del año pn 
curso a horas 21,30, en nuestro local social de 
la Calle Caseros N<* 1023 en i donde se tratará 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1’ — Lectura y Consideración del Acta ante- 
' ñor.

29 —i Memoria y Balance del ejercicio vencido 
cuenta de Gastos y Recursos presentadas 
por la C. D' y el informe del Organo de 
Fiscalización.

3*' — Renovación de la Comisión Directiva.
4° — Elección de dos' (2) socios para firmar 

el Acta.
José Esperanza — Presidente
Moisés Zeitune — Secretario
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AVISOS

A LOS SU8CRIPTOBE8
1 ........ — ........ — ■ ~ — !■ '-I*

Se recuerda que las suscripciones ai BOLM- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el ¡aw 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada pór los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR

N’ 2536 — Conste por el presente que entre 
los doctores MARIO JOSE BAVA, domiciliado 
en General Giiemes 1325 de esta ciudad, por 
una parte y GASPAR JAVIER SOLA FIGÜE_ 
SOA, domiciliados en Balcarce 38 de esta ciu
dad y JUAN CARLOS ESCUDERO, domicilia


